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1 N T R O D U e e ION

Casi no existe un matrimor.io, por feliz que sea y por mu

chos años que haya C'urac1o, ql)e en el tran "curso oe "U vioa en

común no se haya visto amenazado por pleitos y dificultades 

que parecían no tener "01uci6n posible.

El éiivorcio ya no e" pI fanta"ma terri1:'le que constituía

hace algunas élécadas. Socialmente ya e" aceptaC'o con naturali

dad. No hay que necrar que exi"ten circun,tancia" en las que 

el oivorcio no solamente e" ju"tificado, ~ino necesario.

En numerosos casos, las diferencias entre lo" cónyuges

son tan profundas e irreconcil iable", que no hay otra "olu- 

ci6n posible'má" que el flivorcio. Sin embargo, exi"ten otros

casos en donde las parejas ponen fin a su unión por diferen-

cias superficiales que se agravan con el tiempo y la repeti-

ci6n, la que llega a convertir"e en motivo de irritaci6n per

manente para uno o ambo" c6n~)ges.

La fi(]l)ra cel ('ivorcio se encuentra contemplaca en elf.ap.f.

tulo X del Titulo Quinto de nuestro Código Civil vigente. El

artículo 266 expresa que el divorcio disuelve el vínculo del

matrimonio y que deja a los cónyuges en aptituo de contraer 

otro. A su vez, el artículo 267 señala cuáles son las causas

ce divorcio.

Aclemás de la", causale", 'que implican hechos inmorales Q e~

fermedaces, vemos que existen situacione" contrarias al esta

do matrimonial que' pueden constituir o no conductas imputa- 

bIes a uno de loe cónyuges o a ambos, que rompen con la vida



matrimonial y uno ~e los fine e básico~ ~el matrimonio, e~ ~ecir

la vida en común.

Al analizar la~ fraccione~ oel artículo 267 ~el Có~i~o Ci

vil para el Distrito Federal no~ encontramos con trec ce ella~

que se refieren a diversas circun~tancia~ que originan la se

paración de los cónyuges.

La fracción VIII se refiere a la eeparación ce la ca~a con

yugal por más ae sei~ meses, debiendo ~er ésta ~in Gau~a ju~ti

ficada; a través ce la pre~ente tesis analizaremos ei ~icha -

separación significa nece~ariamente abandono ce tocac la~ obli

gaciones conyu.gale~ o solo ce al~Jna ce ella~.

Lq fracción IX consiana como caucal ce ~ivorcio el hecho -

de que '?e dé una separación justi.fi ca~a por má'? c"e un año sin

que el cónyuge que se separa entable demanca ce c1ivorcio, 10 -

que ca acción al cónyuge culpable para pecir el (Iivorcio; como

veremos en el curso de este trabajo, el senti~o ce esta frac-

ci6n originaba que en mucho'? caso~ el cónyu.ge inocente apare-

ciera como culpable, ya que por la i(liocincracia c'1el mexicano

se encuentra impedido para 0eman~ar el divorcio por atavismo c

de orden moral o religioso, circunstancia totalmente inequita

tiva a la luz ae la justicia.

Por otro lado, y básicamente por lo manife~taco en el pá-

rrafo que antecede, existían y existen mucho~ matrimonios de 

derecho pero no de hecho, los cuales incurren en concuctac in

morales con ellos mismos y con sus hijoc, que simplemente por

incompatibilidad de caracteres se encuentran separados, sin te

ner a su alcance un medio legal para obtener el divorcio.



La finalidac ce este trabajo es acreditar lo saludable de

la inclución de la fracció', XVIII que prevee como cau~al ce ci

vorcio la separación (le los cónyuge8' por má c ce cos años, sin

importar la causa de la separación, y al concluir este trabajo

coincidiremos que el fin bá~ico del matrimonio es la vida en 

común y rota ésta carece por completo ce centido sostener el 

matrimonio.



CAPITULO 1
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~0 ~UP Al matrimonio es ~a ~3S~ fundamental d~l derecho de fami

li3, ya qu~ de él derivan todas las relaciones, derechos y po-

test3.des.

sustenta qu~ l~ familia está fundada en el p~r~ntesco por con-

sanguinid~d y, especialmente, en las relac:ones iue origina la

filiJci6n tanto legitima como naturaL El m3.trimonio deja de -

ser, por t~1to, el supuesto jurídico neceSario para regular las

relaciones de la paternidad, de la mateynidad y de la patria p~

testad.

El Código Civil vigente h~ equiparado los derechos de los

hijos naturales con los de los legítimos y ha facilitado la 

prueba de 103 hijos habidos en concubinato, siempre y cuando se

demuestre que los hijos fueron concebidos durante el tiempo en

que la madre habitó bajo el mismo techo, viviendo maritalmente,

con el pretendido padre, esto par~ hacer posible 13 investiga-

ción de la paternidad.

Al momento de regular jurídicamente el parentesco, los ali

mentos, el nombre, el domicilio, los derecho~ y obligaciones de

los hijos, el sistema hereditario en la sucesión legítima, la 

patria potestad y la tutela, nuestra ley equipara par~ todos -

los efectos leg,ües en las é1istintas insti tuciones menciofladas

a los hijos naturales y a los legitimas. Por lo tarT 0 podemos 

afirmar que el matrimonio no es la institución fu~damental del

c~rechc famili~r.



El criterio que sustenta la nueve legislación mexicana pa

rece más humanitario que el viejo sistema, en donde por el so

lo hecho de que los hijos naciE,ran fuere de matrimonio SE les

desconocían algunos de sus derechos. La nueva postura no impll

ca minar las bases de la sociedad ni del Estado ni fpmentar el

desarrollo de ideas inmorales en la institución de la familia,

llegando al libertinaje y a las uniones sexuales transitorias

o accidentales. La unión sexual debe estar reconocida por el 

derecho para as! regular una comunidad de vida permanente, t~

to biológica como espiritual, pero también seria injusto tomar

como base dnica de las relaciones f~~iliares, la institución 

del matrimonio. El sistema juridico debe impedir hasta donde 

sea posible el fomento de las uniones extramaritales, pero es

ta regulación no debe colocar, como el sistema antiguo, a los

hijos llaturales en una condición inferior o ilegitima frente a

los hijos habidos en matrimonio, pues es criticable el hacer 

recaer las culpas de los padres sobre los hijos.

El matrimonio encuentra su principal antecedente en las -

Instituciones de Roma, en donde el matrimonio era más que un 

acto por el cual se obtenia un nuevo estado civil, era todo un

rito. La mujer no cambiaba sólo de hogar sino que renunciaba 

al culto de los dioses de su hogar paterno para rendir culto a

los dioses del hogar de su nlarido, es decir, el matrimonio le

significaba un cambio de religión.

El matrimonio romano recibia el nombre de IUSTAE NUPTIAE.

cuyos requisitos se clasificaban en dos categorias:

1}.- Aquellos cuya violación es un impedimentum dirimens,

causando la nulidad del matrimonio.

2}.- Aquellos cuya inobservancia no es más que un impedi--



mentum tanturn ( o impedimenturn impediens), que no produce la

nulidad del matrimonio, sólo da lugar a multas o sanciones p~

ra el funcionario descuidado.

Los requisitos concretamente eran los siguientes:

1).- Que los cónyuges tengan el connubium, esto es que am

bos fueran de origen patricio.

2).- Que sean sexualmente capaces, el hombre mayor de 14

afios y la mujer mayor de 12 aí'los.

3).- El consentimiento, tanto de los cónyuges como de sus

paterfamilias.

4).- Los c6nyuges deben estar libres de cualquier otro la

zo matrimonial.

5).- No debe existir parentesco de sangre, dentro de cier

tos grados.

6).- Que no e~ista una gran diferencia de rango social en

tre los c6nyuges.

7).- Que la viuda deje pasar un determinado tiempo ( tem

pus luctus).

8).- No debe existir relaci6n de tutela entre los cónyu-

ges, s610 terminada ésta puedsl contraer iustae nuptiae.

Existian otras restricciones dispersas en diferentes dis

posiciones, por ejemplo: se impedia el matrimonio a la adúlte

ra y al amante, el matrimonio entre raptor y raptada, con pe!

sonas que hayan hecho voto de castidad, altre un gobernador y

una mujer de su provincia, tampoco podian contraer matrimonio

los soldados, para evitar que tuvieran la patria potestad pe!

sanas que por su trabajo debian conservar su libertad de movi

mialto.



Los e:ectos ~uríoicos ne la c iuctae nuptiae con loc ci-·-

1).- Los cónyt¡geC eo reten ficelirac, el cerecho romano 

e,a más estricto con la eepoca ~ve cc~ el marica ya que lac 

aventuras del marido. ciempre qve no tuvieran lugar en la ciu

dad cel domicilio conyugal no eran causa de divorcio. en cam

bio la m~jer adúltera cometía u~ celito público.

2).- La espoca tiene el cerecho y el ceber ce vivir con 

su marido, si la esposa cin autorización cel marica ce queca

ba en caca extraña,' écte pacía reclamar la entrega ce la esp~

~a.

3).- También exictía la obligación alimentaria. ésta era

recíproca y al igual que en nuestro derecho vigente, se cete~

minaba de acuerdo a las posibilidades cel que cebe carlos y a

la necesidac cel ove cebe rpcitirlos.

4).- Los hijos del matrimonio caían automáticamente bajo

la patria potestad de su progenitor.

5).- Los hijos de justo matrimonio seguían la concición 

social del padre.

6).- Los cónyuges no podían hacerse donaciones mutuamente.

Entre otros. estos eran alQ~noc re loe efertos.

Para poder referirnos al concepto act'Jal de matrimonio, 

es de importancia señalar la evolución sufrida en el concepto

cel mismo.

Pacemos ceñalar como crrancec etapas e~ la evolución cel 

matrimonio las siguientec : 1° Promiecuicad primitiva, 2° Ma-

trimonio por qrvpos, ~o Matrimonio por rapto, 4° Matrimonio 

por compra, y 5° Matrimonio concencual.
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1° Promiscuidad Primitiva.- De las hipÓtesis más fundadas 

de los sociólogos, en las comunidades primitivas existió en un

principio una promiscuidad que impidi6 determinar la paternidad

y, por 10 tanto, la organizaci6n social de la familia se regulÓ

siempre en relaci6n con la madre. Los hijos segú1an la condi- 

ciÓn jur1dica y social de aquélla, dándose así lugar al matriar

cado.( 1 )

2° Matrimonio por grupos.- El matrimonio por grupos se pre

senta ya como una forma de promiscuidad relativa, pues por la 

creencia mítica derivada del totemismo, los miembros de una tri

bu se consideraban hermanos entre s1 y. en tal virtud, no po- 

d1an contraer matrimonio con las mujeres del propio clan. De -

aquí la necesidad de buscar la uniÓn sexual con las mujeres de

una tribu diferente. En un principio el matrimonio no se cele--

bró en forma individual sino que determinados hombres de un g~

po celebraban matrimonio con igual número de mujeres de una tri

bu distinta. Este matrimonio colectivo traía como consecuencia

un desconocimiento de la paternidad, manteniéndose, por lo tan

to, el régimen matriarcal y el sistema de filiaciÓn uterina, es

decir, por la madre. ( 2 )

3° Matrimonio por rapto.- ~l una evoluciÓn posterior debida

generalmente a,la guerra y a las ideas de dominaciÓn que se pr~

sentan en las distintas colectividades humanas cuando alcanzan

cierto desarrollo, aparece el matrimonio por rapto. En esta ins

tituci6n, la mujer es considerada como parte del bot1n de gue-

rra y por 10 tanto, los vencedores adquieren en propiedad a las

( 1) ROJINA Vil1egas, Rafael. DERECHO CIVIL MEXICANO. Edit. 

Porrúa. Tomo II. Sexta Ed •• México 1983. pág. 199

( 2) Idem.
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mujeres que logran arrebatar al enemigo, de la misma manera que

se apropian de bienes y animales.

La paternidad se encuentra ~ définida debido a la unión mo

nogámica. El marido es entonces el jefe de la familia y los hi

jos se encuentran sometidos a su potestad. La esposa también se

coloca en la condición de una hija y, por 10 tanto, existe un 

poder absoluto del marido para ejercer sobre ella la potestad 

marital. ( 3 )

4° Matrimonio por compra.- En el matrimonio por compra se 

consolida ya definitivamente la monogamia, adquiriendo el mari

do un derecho de propiedad sobre la mujer, ~lien se encuentra 

totalmente sometida a su poder. Toda la familia se organiza ju

ridicamente reconociendo la potestad del esposo y padre a la -

vez, para reglamentar la filiaci6n en función de la paternidad,

pues ésta es reconocida. Asimismo, la patria potestad se recon2

ce al estilo romano. Es decir, se admite un poder absoluto e i

limitado del paterfamilias sobre los distintos miembros que in

tegran el grupo familiar. ( 4 )

5° !~trimonio consensual.- Por último, el matrimonio se pr~

senta como manifestación libre de voluntades entre hombre y rnll

jer que se unen pa1:'a constituir un estado permanente de vida y

perpetuar la especie. ( 5 )"

Este es el concepto ya del matrimonio moderno, que puede e~

tar influenciado por ideas religiosas, bien sea para convertir-

(3 Ibidem, pág. 199 Y 200.
(4 Ibidem, pág. 200.
(5 Idem.
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se en un sacramento como se admite en el derecho can6nico, en 

un contrato como se considera por distintos derechos positivos

a partir de la separaci6n de la Iglesia y del Estado. o como un

acto de naturaleza compleja en el que interviene además un Pun

cionario público.

En el articulo 130 de la Constituci6n de 1917 se ha declar~

do que el matrimonio es un contrato civil y se regula por las 

leyes del Estado. Desde nuestros Códigos Civiles de 1870 y 1884

el matrimonio ha quedado totalmente reglamentado por la ley ci

vil, tanto por lo que se refiere a su celebraci6n ante el Juez

del Registro Civil competente, como en 10 que atañe a la mete-

ria de impedimentos, a los casos de nulidad y a los efectos de

la institución.
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1.2 NATURALEZA JURIDICA DEL MATRIMONIO.

El matrimonio, para su estudio, ha sido considerado desde -

distintos puntos de vista:

1').- Como institución.

2).- Como acto jurídico condición.

3).- Como acto jurídico mixto.

4).- Como contr-ato ordinario,

5).- Como contrato de adhesi6n.

6).- Como estado jurídico.

7).- Como acto de poder estatal.

1).- El matrimonio como instituci6n.- En este sentido signl

fica el conjunto de normas que rigen el matrimonio. Una instit~

ci6n jurídica es un conjunto de normas de igual naturaleza que

regulan un todo orgánico y persiguen una misma finalidad. ( 6 }

Ihering explica que las normas jurídicas se agrupan consti

tuyendo series de preceptos para formar verdaderos cuerpos que

tienen autonomía, estructura y funcionamiento propios dentro -

del sistema total que constituye el derecho positivo.

Para Hauriou, la institución es "una idea de obra que se -

realiza y dura jurídicamente en un medio social. En virtud de 

la realización de esta idea se organiza un poder que requiere 

órganos: por otra parte, entre los miembros del grupo social i~

teresado en la realización de esta idea, se producen manifesta

ciones comunes, dirigidas por los órganos del poder y regidas 

por procedimientos~

6 Ibidem, pág. 210.
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El matrimonio como idea de obra significa la común finali-

dad que persiguen los consortes para constituir una familia y 

realizar un estado de vida permanente entre los mismos. Para lo

grar las finalidades comunes que impone la instituci6n, se org~

niza un poder que tendrá por objeto mantener la unidad y esta-

blecer la dirección dentro del grupo. En el matrimonio ambos -

c6nyuges pueden ser 6rganos de poder, asumiendo igual autoridad,

o bien, puede recaer s610 en el marido, tal como se ha venido 

reconociendo a través de la historia de la institución.

2).- El matrimonio como acto jurídico condici6n.- Gracias a

Le6n Duguit se precisa la significación que tiene el acto jurí

dico condición. Define el acto condición como el acto jurídico

que tiene por objeto determinar la aplicaci6n permanente de to

do un estatuto de derecho a un individuo o a un conjunto de in~

dividuos, para crear situaciones jurídicas concretas que consti

tuyen un verdader~estado, por cuanto que no se agotan por la -

realizaci6n de las mismas, sino que permiten su renovación con

tinua.

Por virtud del matrimonio se condiciona la aplicaci6n de un

estatuto que vendrá a regir la vida de los consortes en forma 

permanente. Un sistema de derecho puesto en movimiento por vir-._

tud de un acto jurídico que permitirá la realización constante

de consecuencias múltiples y la creaci6n de situaciones jurídi

cas permanentes.

3).- El matrimonio como un acto jurídico mixto.- Los actos

jurídicos mixtos se realizan por la intervención tanto de parti

culares como de funcionarios públicos, haciendo sus respectivas

manifestaciones de voluntad.
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El matrimonio es un acto mixto debido a que se constituye 

no sólo por el ~onsentimiento de los consortes, sino también

por la intervención que tiene el Juez del Registro Civil.

4).- El matrimonio como contrato ordinario.- En el derecho

positivo como en la doctrina se ha considerado al matrimonio c~

mo un contrato en el cual existen todos los elementos esencia-

les y de validez. Esto se da pues los contrayentes deben mani-

festar su consentimiento ante el Juez del Registro Civil para 

unirse en matrimonio. Se considera que en este casO como en to

dos los contratos, es elemento esencial el acuerdo de las par-

tes. Asimismo se requiere que exista la capacidád necesaria en

los contrayentes y que su voluntad no esté viciada. Es decir, 

se aplican todas las normas relativas a los elementos de vali-

dez que deben observarse en todos los contratos, consistentes 

respectivamente, en la. capacidad, ausencia de vicios en la vo-

luntad y licitud en el objeto, motivo y fin del acto.

5).- El matrimonio como contrato de adhesión.- Se ha sost!

nido, como una modalidad en la tesis contractual, que el matri

monio participa de las caracteristicas generales de los contra

tos de adhesión, toda vez que los consortes no son libres para

estipular derechos y obligaciones distintos de~que1los que imp~

rativamente determina la ley.

En los contratos de adhesi6n una parte simplemente tiene -

que aceptar en sus términos la oferta de la otra, sin la posib!

lidad de varia:!.' los términos de la misma. En ocasiones el Esta

do reglamenta determinadas claúsulas o elementos de ciertos co~

tratos de prestación de servicio~ públicos y en esos casos las

partes ya no son libres para determinar el contenido de tales -
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claúsulas.

En el caso del matrimonio se estima que por razones de int~

rés público el Estado impone el régimen legal del mismo, de tal

manera que los consortes simplemente se ~dhieren a ese estatut~

Puncionando su volUiltad sólo para el efecto de ponerlo en movi

miento y aplicarlo, por lo tanto, a sujetos determinados.( 7 )

6).- El matrimonio como estado jurídico.- El matrimonio se

presenta como una doble consecuencia de la institución matrimo

nial y del acto jurídico que celebran las partes en unión del 

Juez del Registro Civil, pues constituye a la vez una situación

jurídica permanente que rige la vida de los consortes y un acto

jurídico mixto desde el momento de su celebración.

Los estados jurídicos son aquellos actos jurídicos que pro

ducen situaciones jurídicas permanentes, permitiendo la aplica

bilidad de todo un estatuto legal a situaciones determinadas

que continúan renovándose en Porma más o menos indefinida.

El matrimonio constituye un estado jurídico entre los con-

sortes, pues crea para los mismos una situación jurídica perma

nente que origina consecuencias constantes por aplicación del 

estatuto legal respectivo a todas y cada una de las situaciones

que se van presento~do durante la vida matrimonial.

El matrimonio se presenta como un estado de derecho en opo

sición a los simples estados de hecho, ejemplo de estos últimos

tenemos al concubinato. ~l ambos casos encontramos cierta anale

( 7 ) Ibidem, pág. 222.
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sía pueo con~tituyen estado e del hombre debidoo a la unión ee-

xual má,., o meno e pf'rmanente; PpyO en tanto que el matrimonio ee

un estado ce derecho oujeto a un estatuto ~uríoico que oriqina

derechos y obliqacione e entre los coneortes, creando una forma

permanente de vida regulada en eu constitución. en eus efectoc

y en su disolución por la ley; en el c 0 ncubinato no encontramo c

e~a regulación normativa, aun cuando cí produce ciertac conce-

cuencias jurícicae , por esto ce le conri~era como un ectado ju

rídico de hecho, pue,:, si careciere tie eeoe efecto c ce le ten- 

dria que reconocer como un eetado ajurídico.

1).- El matrimonio como acto de poder estatal.- Tecis de ~

tonio Cicu.- El juri~ta italiano opina que el matrimonio no es

formalmente un contrato. Afirma que es indudable ~ue en nuectro

derecho no ce tiene el matrimonio ein la intervención del ,1uez

del estado civil.

Concicera que el matrimonio es acto de poder eetatal pue':'to

que la declaración de voluntad de loe e':'po~os debe ':'er daca al

juez, y él laLecogerá personalmente en el momento en que se

prepara para el pronunciamiento; y que toda declaración o con-

trato realizado entre lo':' e~po,:,os no tiene ninqG.n valor jurídi

co. De esto deduce que la ley no considera al matrimonio como

contrato tampoco formalmente y qu r la concorde voluntad de los

espooos no es máo que condición para el pronunciamiento y que 

éste y sólo éste es constitutivo del matrimonio.

A nueotro juicio concioeramos que el matrimonio ee una ins

titución, ya que constituye un conjunto de reglac impuestas por

el Estado, que forman un todo y al cual las partec , mediante un

acto jurídico solemne, no tienen más que adherirse, es decir. -
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no ~on libree para petipular ~erechos y obligacionec diverco~

o contrario~ a loe determinado" por la ley, produciéndocp aut~

máticamente los efecto c de la inctitución, mediante un actoi~

ridico mixto en el cual participa. en forma constitutiva ~el 

mismo, el Juez eel Registro civi 1.

Cabe eefialar ~ve el acto ~urieico eolemne e c aouel en el 

que cebe C2 obeervaree una formalidac eepecial y por eecrito.

otorqándose ante funcionario det€rmj~ac'o, en eete caco, el - 

Juez cel ReJi~tro Civil, bajo la canción de inexietencia si no

se cumple, distinguiéndoee del acto formal en que en eete últi

mo ci n0 ce obeerva la formalidac' ",ólo habrá nulicad relativa.
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1.3 ELEMENTOS ESENCIALES Y DE VALIDEZ.

Debido a la regulación que hace el código Civil respecto a

los matrimonios nulos, se aceptan en principio todas las dispo

siciones contenidas en el propio Código respecto a la existen-

cia y validez de los contratos, as! como las reglas de capaci-

dad, vicios del consentimiento, objeto, motivo y fin de los con

tratos, inexistencia y nul~dad de lbs actos jurídicos.'

Si relacionamos el artículo 2224 con el 1794 podemos soste

ner que son elementos esenciales de un acto jurídico: a) la ma

nifestación de voluntad y b) la existencia de un objeto fisica

y jurídicamente posible.

A su vez, de acuerdo con los articulos 1795, 1798, ,18:72 a 

1834, 2225 a 2231, son elementos de validez de todo acto jurídi

co, los siguientes: a) capacidad, b) ausencia de vicios, e) li

citud en el objeto, fin o condición del acto, y d) forma, cuan

do la ley lo requiera.

Siendo el matrimonio un acto jurídico, tiene elementos esen

ciales y de validez.

En los elementos esenciales encontramos la manifestación de

voluntad de los consortes y del JUez del Registro Civil, y el 

objeto especifico de la institución, que de acuerdo con la ley

consiste en crear derechos y obligaciones entre un hombre y uha

mujer, tales como hacer vida en común, a)~darse y socorrerse mu

tuamente, guardarse fidelidad reciproca, etc ••

Al referirnos a los elementos de validez en el matrimonio -
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se requiere, corno para todos los demás actos jurídicos, la cap~

cidad, la ausencia de vicios en el consentimiento, la observan

cia de las formalidades legales y la licitud en el objeto, moti

va, fin y condici6n del acto.

Definiendo los elementos esenciales, diremos que son aque-

llos sin los cuales el acto juridico no puede existir; los ele

mentos de validez son aquellos que no son necesarios para la -

existencia del acto juridico, pero cuya inobservancia trae con

sigo la nulidad absoluta o relativa, según lo disponga la ley.

A cnntinuaci6n daremos una breve explicaci6n acerca de los

elementos esenciales y de validez en el matrimonio:

* Consentimiento como elemento esencial.- Básicamente exis

ten tres manifestaciones de voluntad: la del hombre, la de la 

mujer y la del Juez del Registro Civil. Las dos primeras deben

de formar consentimiento, es decir, deben estar de acuerdo los

contrayentes en Ullirse en matrimonio, para que a su vez, el - ~.

Juez del Registro Civil exteriorice la voluntad del Estado al 

declararlos legalmente unidos es dicho matrimonio.

El articulo 2224 a la letra dice:

.. El acto juridico inexistente por la falta de consentimien

to o de opjeto que pueda ser materia de él no producirá efecto

legal alguno. No es suceptible de valer por confirmación, ni -

por prescripci6n; su inexistencia puede invocarse por todo inte

resado."

Cabe aclarar que no s610 la falta de acuerdo entre los pre

tendientes será causa de inexistencia, sino también la lalta- de
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la declaí'atoria' que· debe hacer el Jv.ezdel :R'egis:tro Civil.

* Objeto posible como elemento esencial.- Todo acto jurídi

co requiere de un objeto que sea Física y juridicamente posible.

La imposibilidad en cualquiera de sus dos formas originará la 

inexistencia del acto.

El objeto directo en el acto matrimomial consiste en la crea

ción de derechos y obligaciones entre los consortes, de tal ma-

nera que los fines específicos del mismo imponen a los cónyuges

respectivamente la obligación de vida en común, ayuda recíproca,

débito carnal y auxilio espirirual. De igual modo, cuando exis

tan hijos, el matrimonio originará consecuencias en relación a

los mismos.

* Solemnidades y formalidades de observancia en la celebra

ción del matrimonio.- Las solemnidades son esenciales para la 

existencia del matrimonio y las formalidades s610 se requieren

para su validez. Si faltan las solemnidades en el matrimonio, 

éste será inexistente; en cambio, si no se observan las formali

dades requeridas por la ley, el matrimonio será existente, pero

nulo.

En el código Civil, en los artículos 102 y 103, encontramos

tanto formalidades como solemnidades en la celebración del ma-

trimonio.

Se consideran esenciales para la existencia misma del acto

jurídico las siguientes solemnidades:

a).- Que se otorgue el acta matrimonial;

b).- Que se haga constar en ella, tanto la voluntad de los
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consortes para uniBse en matrimonio, como la declaración del

JUez del Registro Civil, considerándolos unidos en el nmmbre de

la ley y de la sociedad;

c).- Que se determinen los nombres y apellidos de los con-

trayentes.

Las formalidades serán todas las demás que se mencionan en

los citados artículos, tales como:

a).- Asentar el lugar, día y hora del acta matrimonial;

b).- Hacer constar la edad, ocupación, domicilio y lugar de

nacimiento de los contrayen~es.

c).- Si son mayores o menores de edad;

d).- Que no hubo impedimento para el matrimonio o que éste

se dispensó.

Entre otras.

La existencia del acta matrimonial en el libro correspondi~n

te, es en sí misma una solemnidad, pues falatando ésta no puede

haber matrimonio. Dentro de este requisito se comprende la fir

ma del acta por el Juez del Registro ~ivil y los contrayentes.

* Capacidad de los contrayentes.- La capacidad de ejercicio

es un elemento de validez en los actos jurídicos, en tanto que

la capacidad de goce se presenta corno esencial. Tiene capacidad

de goce para la celebración del matrimonio, los que han llegado

a la edad núbil o sea, en nuestro derecho, dieciséis años para

el hombre y catorce para la mujer.

La capacidad de ejercicio en el matrimonio supone la capac!

dad de goce, es decir, que ya se tiene la edad núbil, pero que·

mdemás se han cumplido los dieciocho años para poder celebrar -
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válidamente el matrimonio.

La falta de capacidad de ejercicio en el matrimonio, confo~

me a nuestro derecho positivo, implica solamente que éste se -

vea afectado de nulidad pues la ley permite su convalidacián.

* Ausencia de vicios en el consentimiento.- Esta constitu~

un elemento de.validez para el matrimonio. En los artículos 235

fracción I y 245 se dispone que son causas de nulidad tanto el

error en la persona con quien se contrae el matrimonio, cuanto

el nliedo y la violencia, cuando se incurra en las circunstan- 

cias que se enumeran a continuación:

Artículo 245: "l. Que uno u orro importen peligro de perder

la vida, la honra, la libertad, la salud o una parte considera

ble de sus bienes; II. Que el miedo haya sido causado o la vio

lencia hecha al cónyuge o a la persona o personas que le tienen

bajo su patria potestad o tutela al celebrarse el matrimonio; 

III. Que uno u otro hayan subsistido al tiempo de celebrarse e~

matrimonio •.• "

* Licitud en el objeto, motivo, fin y condición del matrimo

nio.- El acto matrimonial debe ser lícito en su objeto, motivo

y fin. El artículo 182 dispone:

" Son nulos los pactos que los esposos hicieren contra las

leyes o los naturales fines del matrimonio."

El artículo 147 considera no puesta cualquiera condición

contraria a la perpetuación de la especie o a la ayuda mutua

que se deben los consortes.
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Encontramos en materia matrimonial una modalidad de impor-

tancia, en cuanto a que para el caso de ilicitud en el fin o en

la condición, no se establece la nulidad del acto jurídico, si

no que subsiste el matrimonio, pero que son nulos los pactos -

que vayan en contra de sus fines, o bien se tienen por no pues

tas las condiciones que pretendan contrariar 105 mismos.

Los casos en que se estatuye la nulidad del matrimonio cuan

do en sí mismo el acto es ilícito son los siguientes:

a).- Adulterio habido entre las personas que pretendan con

traer matrimonio;

b).- Atentado contra la vida de alguno de los casados para

contraer matrimonio con el que quede libre;

c).- Rapto, cuando 13 mujer no sea restituida a lugar segu

ro, donde libremente pueda manifestar su voluntad;

d).- Bigamia; y

e).- Incesto. ( 8

8 IbTdem, pág. 257.
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1.4 IMPEDIMENTOS PARA CONTRAER MATRIMONIO.

En el artículo 156 observamos diez impedimentos para con- 

traer matrimonio, previniéndose en el artículo 235 fracción 11

que el matrimonio será nulo cuando se celebre concurriendo al~

no de los citados impedimentGs.

Antes de hacer un estudio especial de lo, diversos impedi-

mentas, es de importancia anotar que tradicionalmente se han ca

racterizado distinguiendo los dirimentes de lo~ impedientes.

Los impedimentos dirimentes son aquellos que originan la nu

lidad del matrimonio, en tanto que los impedientes no afectan 

su validez, pero motivan determinadas consecuencias.

El artículo 156 consagra exclusivamente impedimentos diri-

Inentes, ya que todos ellos originan la nulidad del matrimonio.

En cambio en el artículo 264 se reconocen los impedQmentos imp~

dientes, que no afectan la nulidad del acto.

Artículo 264: ~~s ilícito, pero no nulo, el matrimonio:

l. CUando se hacontraído estando pendiente la decisión de 

un impedimento que sea suceptible de dispensa;

11. CUando no se ha otorgado la previa dispensa que requie

re el artículo 159 y cuando se celebre sin que hayan transcu-

rrido los términos fijados en los artículos 158 y 289:"

A su vez, en los artículos 158, 159 Y 289 se contienen pro

hibiciones para contraer matrimonio, pero si éstas son violadas,

el matrimonio sólo se considerará. ilícito,pero no nulo.

Articulo 158: " la mujer no puede contraer nuevo matrimonio
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sino hasta pasados trescientos dlas después de la disolución del

anterior. a menos que dentro de ese plazo diere a luz un hijo. 

tu los casos de nulidad o de d:vorcio. puede contarse este tiem

po desde que se interrumpió la cohabitación."

Articulo 159: "El tutor no puede contraer matrimonio con la

persona que ha estado o está bajo su guarda. a no ser que se ob

tenga dispensa. la que no se le concederá por el presidente mu.."l1.

cipal respectivo, sino cuando hayan sido aprobadas las cuentas 

de la tutela.

Esta prohibición comprende también al curador y a los descen

dientes de éste y del tutor."

Articulo 289: "En virtud del divorcio, los cónyuges recobra

rán su entera'capacidad para contraer nuevo matrimonio.

El cónyuge que haya dado causa al divorcio no podrá volver a

casarse sino después de dos años a contar desde que se decretó

el divorcio.

Para que los cónyuges, que se divorcien voluntariamente pue~

dan volver a contraer matrimonio es indispensable que haya trans

currido un año después de que obtuvieron el divorcio."

En el código de derecho can6nico se distinguen también los 

impedimentos de grado menor y de grado mayor. Tiene importancia

la distinción anterior para el efecto de la dispensa que puede 

otorgarse en los impedimentos de grado menor, tal como dice el 

párrafo final del articulo 156, al indicar que sólo son dispens~

bles, de los-diez impedimentos que enumera, la falta de edad y 

el parentesco de consanguinidad en linea colateral desigual. En

cambio, en los impedimentos de grado mayor no cabe la dispens~9)

( 9 ) Ibidem, pág. 262.
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Ahora bien, trataremos brevemente de los diez impedimentos 

dirimentes que contiene el artículo 156 de1 código Civil:

" ••• I. La falta de edad !i.!equerida por la ley, cuando no haya

sido dispensada; .....

Exige esta fracción que los contrayentes tengan la edad re-

querida que es la de dieciséis años en el hombre y catorce. en la

mujer.

En algunas legislaciones se ha aumentado la edad requerida 

para contraer matrimonio, pues se ha comprobado el fracaso en la

mayofia de las uniones entre jóvenes, esto debido precisamente a

la falta de conciencia en la celebración del mismo acto, respec

to de todas sus consecuencias o responsabilidades, o a la difí-

cil condición económica que generalmente existe respecto de per

sonas muy jóvenes que no tienen la preparación nec/=!saria para -

cumplir con todas las·cargas matrimoniales.

En nuestro derecho la falta de edad núbil es un impedimento

dirimente, dado que origina la nulidad del matrimonio cuando no

se observa.

" ••• II. ·La falta de consentimiento del que o los que, ejer-

zan la patria potestad, el tutor o el juez en sus respectivos ca

SOS ••• "

Para la validez del matrimonio se requiere del consentimien

to de los que ejercen la patria potestad, del tutor o del juez,

en sus respectivos casos y sólo P9drá alegarse la nulidad por

los mismos dentro del término de treinta días de celebrado el ma
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trimonio siempre y cuando no haya consentimiento expreso o táci,

to, después del acto, por parte de los que ejercen la patria p~

testad o bien si se obtiene la ratificación del tutor o la auto

rización judicial confirmando el matrimonio.

" ••• III. El parentesco de consanguinidad legitima o natural,

sin limitación de grado en linea recta, ascendiente o descendien

te. En la linea COlateral igual, el impedimento se extiende a 

los hermanos y medios hermanos. En la colateral desigual el im

pedimento se extiende solamente a los tíos, sobrinos siempre que

estén en él tercer grado y no hayan obtenido dispensa ••• "

En nuestro derecho se plantea el problema relativo a determi'

nar si tratándose de parientes naturales el impedimento sólo f~

ciona cuando está comprobado legalmente dicho parentesco, bien 

por sentencia que así lo declare o por el reconocimiento volunta

rio de alguno de los progenitores.

Si existen elementos de los cuales se desprenda la existen-

cia del parentesco consanguíneo. el Juez del Registro Civil no 

deberá autorizar el matrimonio.

" ••• IV. El parentesco de afinidad en linea recta, sin limita- .

ción alguna ••• "

Este impedimento supone que el matrimonio que dió origen al

citado parentesco de afinidad se ha disuelto por divorcio, por 

nulidad o por muerte de uno de·los cónyuges. De otra manera, si

tal enlace subsistiera, habría bigamia con motivo del segundo ma

trimonio.
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La ley ~e coloca en el ~upue"to re que no obctante la ciro

luci6n del primer matrimonio continúa el parente"co re afinic1ad

e:610 para el efect9 éle concti tuir un i mperimento entre uno ce 
lOe: exc6nyuges y los ascendientes o deccenoiente~ del otro.

" •••V. El adulterio habido entre las persona~ que pretenc1an

contraer matrimonio, cuando ese a0ulterio haya "ioo judicialme~

te comprobado."

Se impone la nulidad del matrimonio contraíco entre lo" -

adúlteros por razones de orden moral y en vista de la violaci6n

de las buenas costumbres.

Se parte del supuesto ce que el primer matrimonio quec6 c1i

suelto por el divorcio, nulioad o muerte ce alguno de los c6n

yuge~ pero que durante la vigencia del vínculo uno ce ello~ co

meti6 adulterio y después, al di"olverse aquel matrimonio. pre

tende contraer nuevas nupcia~ con la persona con quien realizó

el ilícito.

La acción debe intentarse dentro de los seie: mese c siguien

tes a la ,elebraci6n del matrimonio de los adúlteros.

" •••VI. El atentado contra la vida de alquno de los cac:adps

para contraer matrimonio con el que queoe libre ... ~

Si ce llegare a realizar el matrimonio pueden pedir la null

dad los hijos del cón}uge víctima del atentado o el Ministerio

Público dentro de los seis mese c contados desee que ~e celebr6

el matrimonio.

" •••VIII. La fuerza o el miedo qraves. En caso de rapto sub
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siste el impedimento entre el raptor y la raptada, mientras és

ta no sea restituida a lugar seguro. donde libremente pueda ma

nifestar su voluntad ••• "

En el matrimonio la violencia debe ejercerse sobre el mismo

cónyuge o sobre las personas que 10 tengan bajo su patria pote~

tad o tutela.

" ••• Vlll o La embriaguez habitual. la morfinomanía, la etero

manla y el uso indebido y persistente de las demás drogas ener

vantes. La impotencia incurable para la c6pula; la sífilis, la

locura y las enfermedades cr6nicas e incurables, que sean, ade

m~, contagiosas o hereditarias."

La acci6n de nulidad sólo puede ser pedida por cualquiera 

de los c6nyuges dentro del término de sesenta días contados des

de que se celebr6 el matrimonio.

Tratándose de vicios anteriores al matrimonio es más juridi

co reconocerlos como causas de nulidad y permitir que la acción

pueda intentarse en todo tiempo, entretanto subsistan las men-

cionadas enfermedades o vicios pues el divorcio viene a ser se

mejante a la recisi6n de los contratos, y por lo tanto s610 de":'

be operar cuando las causas concurrem con posterioridad a la ce

lebración del matrimonio.

Esto lo comentamos, pues el legislador ha consagrado, como

veremos más adelante, como causales de divorcio en el articulo

267 fracciones VI, VII Y XV, las enfermedades, la enajenación 

mental, la embriaguez y el uso de drogas enervantes, razón por

la cual se ha limitado el término para exigir la nulidad a se--
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senta d1as.

" ...... IX. El idiotismo y la imbecilidad. col!

Los que tienen derecho a pedir la nulidad son el otro cón~

ge y el tutor del incapacitado. En este caso no se seffala un -

término de prescripción y, por lo tanto, la acción podrá hacer

se valer en todo tiempo.

"......x.. El matrimonio subsistente con persona distinta de -

aquella con quien se pretenda contraer."

La acci6n podrá intentarse en todo tiempo por el c6nyuge -

del primer matrimonio. por sus hijos o herederos, por el c6nyu

ge que.no di6 lugar a la núlidad o por el Ministerio Público.
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1.5 NULIDAD DEL MATRIMONIO.

Conforme a la teoria general de la nulidad, distinguiremos

nulidades absolutas y nulidades relativas.

En la teoria clásica de las nulidades se considera que la 

ilicitud en el acto jurldico se sanciona con la nulidad absolu

ta que se caracteriza como imprescriptible, inconfirmable y SU!

ceptible de intentarse por cualquier interesado. En cuanto a la

nulidad relativa, se acepta que tiene como causas los vicios de

la voluntad, la incapacidad y la inobservancia de la forma. Se

le caracteriza como prescriptible, confirmable y sólo se conce

de la acci6n a la parte perjudicada.

Existen s610 dos causas de nulidad absoluta en el matrimo-

nio, dadas las caracterlsticas que señala el Código Civil vige~

te. Dichas causas son: a) bigamia y b) incesto.

La bigamia se caracteriza como una causa de nulidad absolu

ta debido a que la acción puede deducirse por el cónyuge del

primer matrimonio, por sus hijos o herederos, por el cónyuge

que no dió lugar a la nulidad, y de no ser intentada por ningu

na de las citadas personas, la deducirá el Ministerio Pdblico9~

No existe un término de prescripción para demandar la nulidad.

No cabe en el caso, convalidación por ratificación expresa o tá

cita de alguna de las partes interesadas, ya que en ningún caso

podria aceptarse la validez del segundo vinculo a pesar de que

con conocimiento del primero se ratificara, pues por el contra

rio, seinc~rriria en un nuevo acto ilicito.

El articulo 241 estatuye: "El parentesco de consanguinidad

no dispensable anula el matrimonio, pero si después se obtuvie-
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ra di?pensa y ambos cónyuges, reconocida la nulidad, quisieren

espontáneamente reiterar su consentimiento por medio de un acta

ante el Juez del Registro Civil, quedará revalidado el matrimo

nio y surtirá todos sus efectos legales desde el d1a que prime

ramente se contrajo." Por tanto, si se tratare de un parentesco

que no admita dispensa, como son el caso el de la linea recta y

el de la cOlateral hasta el segundo grado, asi como el.parente~

co de afinidad en la linea recta, se considera que existe nuli-

.dad absoluta.

La acción que nace de esta causa de nulidad, incesto, puede

ejercitarse por cualquiera de los cónyuges, por sus ascendien-

tes o por el Ministerio Pdblico. No hay limite de tiempo para 

ejercitarla y no cabe la convalidación por ratificación expresa

o tácita.

La nulidad del matrimonio será relativa cuando concurren l~s

impedimentos que enumera._el articulo 156, exceptuando la biga-

mia y el incesto, o cuando se incurre en error en los términos

del articulo 235 fracción I. o finalmente, cuando no se obser-

van las formalidades del acto.

El error acerea de la persona con quien se contrae matrimo

nio, cuando altendiendo un cónyuge celebrar matrimonio con per

sona determinada, lo contrae con otra (articulo 235 fracción I)

.- Esta es una causa de nulidad relati~a. pues ~sta.acci9n sólo

puede deducirse por el cónyuge engañado, el cual deberá inten-

tarla en forma inmediata pues, si no denuncia el error i~~edia

tamalte que lo· advierte, se tendrá por ratificado el consentr~~

miento y quedará subsistente el matrimonio.

El error sobre la identidad de la persona deberfa motivar -
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la inexistencia del matrimonio, pues impide que el consentimien

to se forme, dado que éste no se otorgó para celebrar el acto ~

con quien realmente se celebró, sino que dicha voluntad se expr~

só bajo un supuesto totalmente distinto, es decir, para contraer

matrimonio con otra persona. Por lo tanto faltó el Gonsentimien

to y cabria aplicar el articulo 2224 para considerar inexistente

el matrimonio, pero ante la disposición expresa del articulo 236

debe concluirse que en nuestro derecho se trata de una nulidad 

relativa.

La menor edad de dieciséis años en el hombre y catorce en la

mujer.- Eh el artículo 237 vemo~ que dejará de ser causa de nuli

dad, nulidad relativa, puesto que el matrimonio quedará convali

dado si es que hay hijos o bien si no los ha habido, si el cón~

ge menor hubiere llegado a los dieciocho ill10S y ni él ni 21 otro

cónyuge hubieren intentado la nulidad. Eh este caso se admite la

prescripción de la acción de nulidad y por este dato es que se 

caracteriza como relativa.

Falta de consentimiento de los ascendientes.- Conforme el ar

tículo 238, esta causa de nulidad relativa, sólo podrá alegarse

por aquel o aquellos a quienes tocaba prestar dicho consentimi~

to, dentro de treinta días contadps desde que tengan conocimien- -~

to del matrimonio. En el articulo 239 vemos plasmada la prescriE

ción de la acción por el solo transcurso de los treinta días y 

p~rmite la convalidación del acto si dentro de ese término hay 

una ratificación expresa o tácita.

Falta del consentimiento del tutor o del juez.- Esta nulidad

podrá pedirse dentro del término de treinta días por cualquiera

de los cónyuges o por el tutor, cesando si ill1tes de presentarse
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la demanda se obtiene la ratificación expresa de éste o la auto

rizaci6n judicial.

Adulterio habido entre las personas que pretendan contraer

matrimonio.- La nu1idac sólo se otorga en este caso al cónyuge

ofendido y al Ministerio Público en el caso de disolución d~l 

matrimonio anterior por causa de divorcio, y sólo este último 

funcionario , si el matrimonio se disolvió por muerte del c6n~

ge ofendido. En ambos casos la acción debe intentarse dentro de

los seis meses siguientes a la celebración del matrimonio de

los adúlteros. ( arto 243

El atentado contra la vida de alguno de los cónyuges para 

casarse con el que quede 1ibre.- La nulidad sólo podrá deducir

se por los hijos del :cónyuge víctima o por el Ministerio Pú.bli

ca, dentro del término de seis meses contados desde que se cele

bro el nuevo matrimonio.

Miedo o vio1encia.- S610 podrá deducirse la nulidad por el

cónyuge agraviado dentro del término de sesenta días contados 

desde la fecha en que ces6 la violencia o la intimidación.

Enfermedades o vicios enumerados en la fracci6n VIII del ar

tícu10 156.- La nulidad s610 podrá ser pedida por los c6nyuges~

dentro del término de sesenta días desde que se celebi~6·el ma-

trimonio.

Idiotismo o imbeci1idad.- Podrá pedirse por el c6nyuge o -

por el tutor del incapacitado. No se admite prescripci6n.

Nulidad fundada en la falta de simples formalidades necesa~
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rias para la validez· del matrimonio.- Puede alegarse por cüal~-

quiera de los cónyuges o por cualquiera que tenga interés en pr~

bar que no hay matrimonio.

El derecho. para demandar la nulidad del matrimoniG correspo~

derá 5610 a quienes la ley lo concede expres~nente y no es trans

misible de ningún modo.
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1.6 EFECTOS DEL MATRIMONIO.

Los efectos del matrimonio se determinan desde tres punto:· -

de vista:

1) Entre consortes,

2) En relación con los hijos, y

3) En relación con los bienes.

1) Efectos entre consortes.- En el matrimonio los derechos y

obligaciones que se derivan de este estado civil se manifiestan

en las facultades siguientes:

El derecho a eXlglr una vida en coffiÚn,con la obligación de

QDhabitar bajo el mismo techo.- Solamente a través de este derecho

puede_existir la posibilidad física y espiritual de cumplir los

fines del matrimonio. Podemos decir que constituye la relación 

jurídica fundante de la cual dependen un conjunto de relaciones

jurídicas fundadas o derivadas.

El derecho a la relación sexual, con el débito carnal corre~

pondiente.- Se trata de una forma sui-géneris que sólo puede

existir en este tipo de relación intersubjetiva, ya que cada uno

de los sujetos está facultado para interferir en la conducta del

otro, pero en la forma íntima, que impone la relaci6n sexual. No

s610 se trata aquí de dar satisfaccion a una función biológica,

sino que existe una regulación jurídica para dar cumplimiento a

los fines del matrimonio. En algunas definiciones se señala la 

perpetuación de la especie como fin principal del matrimonio, y

en esa virtud debe entenderse que para ese efecto cada cónyuge 

está facultado para exigir el débito carnal. El deber de rela~ 

ción sexual se encuentra sancionado jurídicamente, pues la nega

tiva injustificada y sistemática .de un cónyuge para cumplir esa
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obligación implica una injuria ~rave que es causa de divorcio.

El derecho de exi~ir fidelidad y la obligación correlativa.-

Implican la facultad para exigir y obtener cel otro cónyuge una

conducta decorosa y, por lo tanto, excluye la posibilidad ce que

existan relaciones sexuales con persona diferente al· cónyuge, que

sin llegar al adulterio cí impli an un ataque a la honra y al ho

nor del otro cónyuge, y si esto sucediere se concede acción al 

cóny'11ge ofendido para exigir el divorcio por adulterio.

El derecho y la obliqación ce alimentos, con la facultad é!e

exigir asistencia y ayuda mutuas.- Una de las principales mani-

festaciones del derecho-obligación que se analiza es la relativa

a la prestación de alimentos que la ley impone a loe consortes.

El deber de socorro también comprende la asictencia recíproca en

los casos de.enfermedad y, sobre toco, el auxilio espirirual que

mutuamente deben dispensarse los cónyuges. En la obligación de 

alimentos tenemos un contenido patrimonial y en el auxilio y a~

da de carácter espiritual un contenido moral que en nuestro der~

cho se reconoce bajo los términos de "ayuda mutua" y "socorro mu

tuo"

El articulo 168 expresa: "El marido y la mujer tendrán en el

hogar autoridad y consideraciones iguales; por lo tanto resolve

rán de común acuerdo todo lo concuc·ente al manejo del hogar, a

la formación y educación de los hijos y a la acminictración de 

los bienes que a éstos pertenezcan. En caso de d,sacuerdo, el -

juez de los familiar resolverá sobre la oposición."

2) Efectos del. matrimonio respecto a los hijos.- Loa apreci~

remos desde los siguientes puntos ce victa:

* Para atribuirles la calidad de hijos legítimos.- El matri-
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monio atribuye tal calidad a los concebidos durante el mismo.

* Para legitimar a los hijos naturales mediante el su~se-

cuente matrimonio de sus padres.

* Para tener certeza en CUilllto a los derechos y obligacio

nes que impone la patria potestad.

3) Efectos del matrimonio en cuanto a los bienes.- Confor

me al sistema regulado por el Código Civil vigente, existen

dos regímenes posibles en cuanto a los bienes al celebrarse el

matrimonio: el de separación de bienes.y el de sociedad conyu-~

galo

En.la sociedad conyugal no se trata de un negocio social

sino de un régimen especial de comunidad de bienes entre los 

cónyuges, como consecuencia de su matrimonio, porque, fundame~

talmente, no se trata del ejercicio en común de una actividad

económica, lo que es propio de la sociedad, sino del uso y go

ce de bienes (que es propio de la copropiedad). Así lo ha rec~

nacido la SUprema Corte y también puede sostenerse en cuanto 

que la sociedad no está sujeta a la inscripción en el Registro

Público de la Propiedad, como si lo están las sociedades y aso

ciaciones civiles.

Ni por su orígen ni por s~ naturaleza y efectos estamos en

prescencia de una sociedad. Se crea, no como una relación neg~

cial, en la que las partes milllifiestan su eonsentimiento en -

tormo a "la realización de una fjnalidad común de carácter pr.<:.

ponderantemente económico", como-exige la definición legal de

aquel contrato, sino como efecto patrimonial del matrimonie) --
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que celebran. El Código Civil regula esta figura, dentro del _

capítulo IV del título quinto del libro primero y establece en

el articulo 178 que "el contrato de matrimonio debe celebrarse

bajo el régimen de sociedad conyugal o bajo el de separación 

de bienes";hay, pues, un deber legal, y no el acuerdo de vo-

luntades de los contrayentes.

Aunque el siguiente articulo, 179, establece que "las capi

tulaciones matrimoniales son los pactos que los espos@s cele-

bran para constituir la sociedad conyugal o la separación de 

bienes y reglamentar la administración de éstos en uno y en

otro caso", en la práctica no existen tales pactos, sino la so

la declaración de los cónyuges ante el funcionario que inter-

viene de que optan por cualquiera de las dos situaciones.

Estamos en presencia de una situación patrimonial que es

consecuencia del matrimonio, es decir, del régimen que habrá 

que aplicarse a los bienes y derechos de los consortes mien--

tras la sociedad o la separación de bienes subsista, régimen 

que tiene una finalidad de carácter ético y social.

Las relaciones entre los esposos, con relación a sus bie-

nes son relaciones entre copropietarios.

El dominio-de los bienes comúnes reside en ambos cónyuges

mientras subsiste la sociedad de donde uno de ellos no puede 

disponer de ellos sin el consentimiento del otro.

La separación de bienes consiste en que cada uno de los -

cónY'.J.ges conserve el plena dominio y administración de sus bie

nes.
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1.7 MATRIMONIO ECLESIASTICO.

El Código de Derecho Canónico de 108~, señala del matrimo-

nio, que es la alianza matrimonial por la que el varón y la mu

jer constituyen entre sí un consorcio de toda la vida,' ordenado

por su misma i.ndole natr:rral al bien de los cónyuges y a la gen~

raci6~ y educaci6n de la prole y que fue elevada por Cristo Se

ñor a la dignidad de sacramento entre bautizado"'.

Los sacramentes son acciones de Cristo y de la Iglesia; son

signos y medios con los que se expresa y fortalece la fe, se -

rinde cu.l to a Dio'" y se realiza la santificación el? 10<' hombre"',

y por tanto contribuyen en gran medida a corroborar y manifes-

tar la comunidad eclesiástica.

Las propiedades ese~ciales del matrimonio son la unidad y 

la indisolubilidad, las cuales están exigidas tanto po~ el biem

de los hijos como por la naturaleza de la unión que forman los

dos cónyuges.

Santo Tomás de Aquino distin~Áe tres cosa'" en el matrimonio·

que no deben confundirse: la causa del matrimonio, que es el p~c

to conyugal; su esencia, constituida por el vínculo; y sus fi-

nes, que son la procreación y la educación de la prole, la re~

lación del instinto sexual y la ayuda rrnltua.

El derecho al matrimonio es un derecho natural Ele la perso

na. Comprende el derecho a contraer y el derecho a elegir libr~

mente cónyuge. Por ser derecho na~ural, sólo puede ser limitado

por razone~ grave'" yjuctac •

En el Derecho Canónico sólo existen, en materia de impeci-
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mentos los dirimentes y son aquellos que inhabilitan a la pers~

na para contraer matrimonio válidamAnte, es decir, estos impedi

mentas afectan la validez del matrimonio siendo que si se con-

trae será nulo. Estos impedimentos son los siguientes:

a).- Edad. Señala el cánon 1083 que no puede contraer matri

monio válido el varón antes de los dieciséis años cumplidos, ni

la mujer antes de los catorce, también cumplidos, Sin embargo,

este impedimento puede ser dispensado por el Ordinario local.

b).- La impotencia antecedente y perpetua para realizar el

acto conyugal, tanto por parte del hombre como de la mujer, ya

absoluta o ya relativ~. Los tres requisitos para qu~ la impote~

cia constituya impedimento son: a) anteced~~te al matrimonio; 

b) perpetua, es decir, incurable por medios ordinarios, lícitos

y no peligrosos para ±a vida o gravemente perjudiciales para la

salud; c) cierta, es decir, que no exista duda al repecto. Cabe

aclarar que la esterilidad no es un impedimento.

c).- Matrimonio anterior. Aun cuando el matrimonio anterior

sea nulo o haya sido disuelto por cualquier causa, no por eso 

es lícito contraer otro antes de que conste legítimamente y con

certeza la nulidad y disolución del precedente Este impedimen-··

to no puede cesar por dispensa, toda vez que una de las propie

dades esenciales del matrimonio es la indisolubilidad y el matri

monio válido sólo puede ser disuelto por la muerte de uno de -

los cónyuges o por alguna de las formas de disolución que vere

mos con posterioridad.

d).- Disparidad.de cultos. Señala el cánon 1086 que es inv~

lido el matrimonio entre dos personas , una de las cuales fue 

bautizada en la Iglesia católica o recibida en su seno y no se
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ha separado de ella por acto formal, y otra no bautizada. Para

el Derecho Canónico, el no bautizac·o se e;~cuentra en una deter

minada situación jurídica subjetiva; la cC""-"ición de :nfie1, -

condición que, en prin~ipio. resulta incompatible con el matri

monio canónico, por Ulla importante razón; el peligro para la fe

de la parte católica y de los hijos. Este impedimento puede ser

dispensado por el Ordinario del lugar.

e).- Orden Sagrado. Este impedimento tiene su fundamento en

el celibato eclesiástico. Las órdenes sagradas quedan reducidas

al episcopado, presbiterado y diaconado y éste es el ili~bito de

aplicación del impedimento. El impedimento es dispensado, mas 

queda reservado al Romano Pontífice.

E).- Voto público perpetuo de castidad en instituto religi~

so. El voto público es ~~uel que es recibido en nombre de la -

Iglesia por el legítimo superior y este varo debe ser perpetuo

y emitido, como se indica, en un instituto religioso; cabe la 

dispensa de este impedimento y se reserva al Romano Pontífice.

g).- El rapto. Para que se cor~igure este impedimento se n~

cesitan los siguientes elementos: debe tratarse de un varón raE

tor y de una mujew~raptada; la acción puede consistir tanto en

conducción o traslado de la mujer, contra su voluntad, a otro 

lugar, como en la retención violenta; que el varón tenga miras

a contraer matrimonio con ella.

h).- Crimen. En este impedimento pueden darse tres supues-

tos: que el cónyuge de rntlerte a su propio cónyuge; dar muerte 

al cónyuge de aquel con quien s~ pretenda contraer matrimonio;

y. que tanto el cónyuge como aquel con quien se pretende contraer
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matrimonio den muerte al cónyuge de alguno. La dispensa del im-.

pedimento está reservada al ~omano Pontífice.

i) El parentesco. Señala el cánon 1091 que es nulo el matri

monio, en linea recta de consanguinidad entre todos los aseen-

dientes y descendientes, tanto legítimos como naturales y, en 

linea eoláteral es nulo hasta el cuarto grado inclusive. Cabe 

la dispensa de este impedimento. la cual corresponde al Ordina

rio del lugar el otorgarla, mas nunca se dispensa en linea rec

ta ni en segundo grado de la linea colateral. La afinidad enli

nea recta dirime el matrimonio en cualquier grado.

Ahora bien. las enfermedades mentales y los transtornos ps~

quicos constituyen una incapacidad para el consentimiento matri

monial. El consentimiento matrimonial es aquel acto de voluntad

que se cualifica porque, mediante él los contrayentes se hacen

el recíproco, perpetuo y exclusivo don y aceptación de s5. mis"'

mos, como varón de esta mujer y mujer de este varón, a título·

de derecho y deber mutuo o comunidad de vida y amor debidos en

justicia.



CAPITULO II

EL DIVORCIO



2.1 SISTEMAS DE DIVORCIO.

Antes de hablar de los sistemas de divorcio diremos que gr~

maticalmente la palabra divorcio significa ~separaci6n"; el ar

tículo~66 del C6digo Civil para el Distrito Federal nos dice: 

lIEl divorcio disuelve el vínculo del matrimonio y deja a los -

c6nyuges en aptitud de contraer otro".

Se distinguen dos grandes sistemas: el divorcio por separa

ci6n de cuerpos y el divorcio vincular.

Analizaremos brevemente cada uno de ellos:

2.1.1 DIVORCIO POR SEPARACION DE CUERPOS.

En este sistema el vínculo matrimonial perdura, quedando -

subsistentes las obligaciones de fidelidad, de ministraci6n de

alimentos e imposibilidad de nuevas nupcias; sus efectos son: 

la separaci6n material de los c6nyuges, quienes ya no estarán 

obligados a vivir juntos y, por consiguiente, a hacer vida mari

tal.(10)

La separación de cuerpos es el estado de dos esposos que han

sido eximidos de la obligación de vivir juntos. Los esposos pe!

manecen casados; subsisten todas las obligacipnes nacidas del 

matrimonio, excepto las que se refieren a la vida en común.

2.1.2 DIVORCIO VINCULAR.

La disolución del vínculo es la principal característica de

(10) ROJINA Villegas, Ob. cit. pago 383.
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este divorcio.

Otorga a los cÓnyuges capacidad para contraer nuevas nup-

cias.

Dentro de este sistema se hace una división: divorcio nece

sario y divorcio voluntario.

El divorcio vincular necesario se decreta por las causales

seffaladas en las fracciones I a XVI y XVIII del artículo 267 

del c6digo Civil vigente.

Estas causales, que explicaremos con posterioridad, dan ori

gen al divorcio vincular, aun en contra de la voluntad del c6n

yuge culpable y a peticiÓn del inocente.

Ahora biml, dentro de este tipo de divorcio se menciona el

divorcio sanción y el divorcio remedio, siendo el primero mot!

vado por las causas seffaladas a excepci6n de las enfermedades

como causal de divorcio, .donde será divorcio remedio ya que se

admite como medida de protecciÓn para el cÓnyuge sano y los hi

jos, cuando el otro consorte padece una enfermedadsrónica o in

curable, que sea además contagiosa o hereditaria.

Por otra parte, la fracciÓn XVII del artículo citado, seña

la también como causa de divorcio el mutuo consentimiento, dan

do lugar al divorcio voluntario.

Este tipo de divorcio puede ser administrativo o judicial.

El primero procede cuando ambos consortes convengan en di

vorciarse, sean mayores de edad, no tengan hijos y de com~ --
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acuerdo hubieren liquidado la sociedad conyugal, si es que ba

jo este régimen se casaron, y se presentarAn ante el JUez del

Registro Civil del lugar de su domicilio y manifestarAn su vo

luntad- de divorciarse.

Cuando existan hijos, los c6nyuges sean menores de edad o

no hayan liquidado la sociedad conyugal procede el divorcio

'voluntario de tipo judicial.
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2.2 EL DIVORCIO NECESARIO EN EL DERECHO COMPARADO.

,. El derecho antiguo. El divorcio necesario existió desde

la m's remota antigaedad, ya la ley mosaica lo permitla. En -

Atenas se admitla también la disoluci6n del vinculo matrimo- 

nia! por determinadas causas.

2. Derecho Romano. Se reconoci6 tanto el divorcio 'volunta

rio como el necesario.

En el primitivo derecho romano, para los matrimonios en -

los que la mujer estaba sujeta a la manus del marido, s610 és

te tenia el derecho de repudiar a la esposa para disolver su 

matrimonio, y habia, por consiguiente, la disolución matrimo-

nía! por voluntad unilateral.

Posteriormente, ya en la evoluci6n del derecho romano, pa

ra los matrimonios en los que la mujer no estaba sujeta a la 

manus del marido, el derecho de repudiaci6n se concedía a am-

bos cónyuges, pero tenía que fundarse en determinados motivos

justificados tales como el adulterio, la corrupción de los hi

jos, que un c6nyuge incitara a!otro a cometer un delito, etc.;

algunos romanistas explican que no necesariamente cuando hubie

se tales causas de divorcio podría ejercer~e"'e~ derecho de re

pudiación, es decir, era libre, podría llevarse a cabo fundado

en alguna causa o sin expresi6n de ella. Con la influencia del

cristianismo y ya los emperadores cristianos, estos quisieron

limitar el abuso del divorcio sancionando a aquel que repudia

ra sin causa.

3. Derecho HUsulmán. Mahoma introdujo una idea de tipo relí
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gioso para limitar la facultad de repudiar del hombre hacia la

mujer, considerando que para Alá era odiosa esta facultad, no

obstante que conforme al derecho, era licita. De aquí, la inn~

vaci6n que hizo Mahoma para que se tuviese que repudiar con j~

ramento invo~ando una determinada causa tal corno el adulterio,

la indocilidad de la mujer, etc., aun cuando no se probase, y

sególl las costumbres jurídico-religiosas, habría que repetir 

la repudiación hasta tres veces.

En este derecho tarnbi~n existió la posibilidad de disolver

el matrimonio por mutuo consentimiento.

4. Derecho francés moderno. En el derecho francés la evolu

ci6n se produjo de la siguiente manera: fue hasta la Revolu~ 

ci6n Francesa 'como las ideas católicas respecto a la indisolu

bilidad del ma~rimonio, perdieron su valor, mas fue hasta 1792

cuando una ley francesa establece legalmente el divorcio; esta

ley se caracteriza por permitir el divorcio por simple incomp~

tibilidad de caracteres y, además, por adulterio, por injurias

graves, por sevicia, por abandono de un cónyuge o de la casa 

conyugal. También se reconocen causas que en realidad no impl,i

can una culpa, un hecho inmoral o un delito, como la locura o

la ausencia no imputable.

En el Código de Napoleón se admitió tanto el divorcio vo-

luntario como el necesario, pero se restringieron las causas,

ya no se aceptó la incompatibilidad de caracteres, la locura,

la ausencia, la emigración y se reconocieron como causas de di

vorcio: el adulterio, las injurias graves, la sevicia y las

condenas criminales.'



Hasta el años de 1&16 continuó el divorcio en Francia con

Forme al Codigo de Napoleón, pero con motivo de una Car~a cons

titucional de 1814 que le dió al catolicismo el valor de reli

gión de Estado, por la ley de 1816 se suprimió el divorcio.

A partir de 1816 y hasta 1884, no hubo divorcio en Francia,

no obstante que a mediados del siglo pasado se volvió a negar

al catolicismo el carActer de religión de Estado; desaparecie~

do la causa que impedía el divorcio, se promulgó una ley que 

vuelve a admitirlo, esto en 1884 tomando la forma que estable

ci6 el Código de Napoleón.

5. Derechos europeos y americanos. En Europa, en realidad

las disposiciones del Código francés inspiraron a los c6digos

de Bélgica, Luxemburgo y Rumania, para admitir el divorcio an

te causas graves pero paises como España e Italia no lo acmi-

tieron, tuvieron la idea de la indisolubilidad del vinculo aún

en los casos de adulterio.

En América existen países católicos que no admiten el di-

vorcio, sino simplemente la separación de cuerpos, como ocurre

en Colombia, Argentina, Chile, Brasil y Paraguay; pero también

hay países que no obstante ser católicos como México,Cuba, Gua

temala, Nicaragua y Uruguay, aceptan el divorcio necesario por

causas graves, sino también el voluntario, dando én éste mayo

res o menores Facilidades para la disolución del vinculo matri

monial.
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2.3 ANTECEDENTES HISTORICOS DEL DIVORCIO EN LA LEGISLACION ME

XICANA.

Bajo los Códigos de 1870 y 1884 s6lo existió el divorcio 

por separaci6n de cuerpos, bien por mutuo consentimiento, bien

como divorcio necesario ante determinadas causas que general-

mente implicaban delitos, graves hechos inmorales o incumpli-

miento de obligaciones conyugales.

La Ley de Relaciones Familiares admite el divorcio vincu-

lar voluntario o por mutuo consentimiento y el divorcio vincu

lar necesario.

El código Civil vigente regula también el divorcio vincu-

lar, tanto voluntario como necesario.

2.3.1 CODIGO CIVIL DE 1870.

Este Código señala las siguientes causas de divorcio en su

artículo 240:

1.- El adulterio de uno de los c6nyuges.

2.- ~a propuesta del marido para prostituir a la mujer. no só

lo cuando el mismo marido lo haya hecho directamente, sino 

cuando se pruebe que haya recibido dinero o cualquiera re

muneración con el objeto expreso de permitir que atro ten

ga relaciones ilícitas con su mujer.

3.- La incitación o la violencia hecha por un cónyuge al otro

para cometer algún delitó aunque no sea de incontinencia 

carnal.

4.- El conato del marido o la mujer para corromper a los hijos

o la connivencia en su corrupción.

5.- El abandono sin justa causa del domicilio conyugal, prolo~
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gado pbr más de dos años.

6.- La sevicia del marido con su mujer, o la de ésta con aquél.

7.- La acusación falsa hecha por un cónyuge al otro.

2.3.2 CODIGO CIVIL DE 1884.

Se reproducen las causas de divorcio mencionadas en el có
digo de 1870, pero además se agregan las siguientes:

8.- El hecho de que la mujer déa luz en el matrimonio a un hi

jo concebido antes de celebrarse el contrato y que judi- 

cialmente sea declarado ilegitimo.

9.- La negativa de uno de los cónyuges de suministrar alimen-

tos conforme la ley.

10.-Los vicios incorregibles de juego o embriaguez.

11.-Una enfermedad crónica e incurable, que sea además conta-

giosa o hereditaria, anterior a la celebración del matrimo

nío y que no haya tenido conocimiento el otro cónyuge.

12.-La infracci6n de las capitulaciones matrimoniales.

Además, este Código reglament6 el divorcio por separaci6n

de cuerpos a través del mutuo consentimiento de los consortes.

2.3.3 L~l DE RELACIONES FAJ1ILIARES.

Esta Ley nos señala en su articulo 76 cuáles son las cau-r

sas de divorcio:

I. El adulterio de uno de los cónyuges.

Ir. El hecho de que la mujer dé a luz durante el matrimonio,un

hijo concebido antes de celebrarse el contrato, y que judicial

mente sea declarado ilegitimo. .

III. La perversión moral de alguno de los cónyuges, demostrada
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por actos del marido para prostituir a la mujer, no s610 cuan

do lo haya hecho directamente, sino también cuando haya recibi

do cualquiera remuneración con el objeto expreso de que otro 

tenga relaciones i1icitas con ella; por la incitación o la vio

lencia de uno de los cÓnyuges al otro para cometer algún deli

to, aunque no sea de incontinencia carnal; por el conato de -

cualquiera de ellos para corromper a los hijos o la simple to

lerancia en su corrupción, o por algún otro hecho inmoral tan

grave como los anteriores.

IV. Ser cualquiera de los cónyuges incapaz para llenar los fi

nes del matrimonio, o sufrir sifilis,tuberculosis, enajenación

mental incurable, o cualquiera otra enfermedad crónica incura

ble, que sea, además contagiosa o hereditaria.

V. El abandono injustificado del domicilio conyugal por cual-

quiera de los consortes, durante seis meses consecutivos.

VI. La ausencia del marido por más de un año, con abandono de

las obligaciones inherentes al matrimonio.

VII. La sevicia, las ~lenaZas o injurias graves o los malos -

tratamientos de un cónyuge para el otro, ;siempre que éstos y 

aquéllas sean de tal naturaleza que hagan imposible la vida ca

mún.

VIII. La acusaci6n calwnniosa hecha por un c6nyuge contra el 

otro, por delito que merezca pena mayor de dos años de prisión.

IX. Haber cometido uno de los cónyuges un delito por el cual 

tenga que sufrir una pena de prisión o destierro mayor de dos

años.

X. El vicio incorregible de la embriaguez.

XI. Cometer un cónyuge contra la persona o los bienes del otro,

un acto que seria punible en cualquiera otra circunstancia o 

tratándose de persona distinta de dicho consorte, siemp,re que

tal acto tenga señalado en la ley una pena que no baje de un 

año de prisión.
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XII. El mutuo consentimiento.

2.3.4 CODIGO CIVIL VIGE~~Eo

Este ordenamiento reprodujo las mismas causas de la Ley de

Relaciones Familiares e introdujo nuevas, que especificaremos

más adelante.

Como corolario a la breve historia de las causas de divor

cio-en el derecho mexicano, presentamos a continuación un cua

dro sinÓptico sobre las mismas,partiendo del Código Civil vi-

gente, que es el ordenamiento que admite el mayor número de -

ellas, señalando las causas correspondientes en cada legisla-

ci6n anterior.
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c.c. vigente L,R,P. e,e .1884 e ,e ,1870

Adulterio Adulterio

No

51

51

si

No

Sevicia de un
cónyuge para
con el otro

Adul terio

No

No

51

51

51

51

51

51

No lID

51 51 "

(con justa cau (2 alias)
-ti

!la un año)

51 No

AdulterlO

51

51

51

si

51
(6 meses)

No

No

Sevicia o 
injurias -
graves que
hagan impo
sH,le la vi
da en comóñ

Separación del domicilio conyu-
gal por mAs de un año con justa
causa

Declaración de ausencia

Sevicias o injurias graves

Ddr 3 luz un hl:O llejftlmo si

Propuesta del ",,,rido para prost,!;. si
tu ir d la mujer

Incltaci6n de un cónyuge al otro
para cometer un delito

corrupción de los hijos

Enfermedad hereditaria o conta-
giosa. crónica e incurable. Imp2
tencia

Enajenaci6n mental

Abandono del domicilio conyugal
(6 mlJses)

Negarse a dar alimentos al cón~
ge obligado a ello

Acusáción calumniosa en delito 
que merezca más de dos afios de 
prisión

Cometer un delito no polltico, 
que sea infamante, con pena ma-
yor de dos años

Hábitos de juego o de embriaguez
uso de drogas, enervantes

Delito de un cónyuge contra el 
otro en cuanto a los bienes, o 
su persona

El mutuo consentimiento

Separación de los cónyuges por 
mAs de dos afios, cualquiera que
sea la causa

________. __---~______._-_.__._~___.~__--~._4_.____

Ausencia del 51 No
marido, aban
dono obliga::
ciones inhe-
rentes al m~

trimonio,
mb de un
año

51 51- 51
(sin limite de (sin limite de
penalidad) penalidad)

51 No No
(no requiere
que sea in-
famante)

E)nbriaguez No No

51 No No

sI sI sI
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2.4 EL DIVORCIO EN LOS DIVERSOS CODIGOS QUE RIGEN EN LA REPU

BLICA MEXICANA.

2.4.1 CODIGO CI~IL DEL ESTADO DE CHIIDJAHUA.

El articulo 254 nos da el concepto del divorcio y nos di

ce que es la disolución legal del contrato de matrimonio y de

ja a los c6nyuges en aptitud de contraer nuevas nupcias.

Acepta el divorcio por mutuo consentimiento que procede a

solicitud de ambos cónyuges, o bien contencioso que procede a

solicitud de uno solo de ellos.

Manifiesta como causas de divorcio contencioso las si- 

guientes:

l. El adulterio de uno de los cónyuges.

11. La bigamia, sin perjuicio de la acción de nulidad que -

pueda ejercitarse.

111. La pel~ersión física o moral de cualquiera de los cón~

ges o su conducta deshonrosa.

IV. El hecho de que la mujer dé a luz durante el matrimonio,

un hijo concebido antes de la celebración de aquel acto y en

gendrado por persona distinta del marido.

V. La propuesta del marido para prostituir a su mujer o el 

recibir dinero o cualquiera otra remuneración por consentir

que otra persona tenga relaciones carnales con la misma.

VI. La violencia fisiea o mo~al hecha por un cónyuge al otro

para que cometa alguna infracción antisocial o participe en

ella.

VII. Los actos de lo~ cónyuges ejecutados con el fin de co-

rromper a sus hijos, así como la tolerancia de dicha corrup

ción.
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VIII. La sevicia, las amenazas, las injurias graves o los ma

los tratamientos de un cónyuge para el otro.

IX. Cometer, uno de los esposos,contra la persona 0 los bie-

nes del otro, un acto que seria punible si se tratara de per

sona extraña, siempre que tal acto tenga señalada en la ley 

una medida de defensa social mayor de un año.

X. La acusación calumniosa hecha por un cónyuge en contra del

otro, por una infracción antisocial que merezca la sanción a

que se refiere la fracción anterior.

XI. Haber cometido uno de los cónyuges una infracción antiso

cial infamante por la cual tenga que sufrir una medida de de

fensa social mayor de dos años, siempre que el otro hubiere 

tenido participación en su comisión.

XII. La impotencia o la esterilidad incurables.

XIII. La enajenaci6n mental.

XIV. Padecer uno de los cónyuges cualquier enfermedad crónica

e incurable se es además contagiosa o hereditaria.

XV. El vicio de juego o de la embriaguez o el uso continuo de

drogas enervantes.

XVI. El abandono del domicilio o de las obligaciones conyuga

les por más de tres meses sin causa justificada.

XVII. La separación del hogar conyugal por uno de los cónyuges

por más de un año sin que el otro haya entablado demanda de 

divorcio.

~¡III. La negativa de uno de los cónyuges a ministrar al otro

los alimentos que le correspondan conforme a la ley.

XIX. La incompatibilidad de caracteres.

2.4.2 CODIGO CIVIL PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUANA-~

JUATO.

El articulo 322 señala que el divorcio disuelve el vincu-
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lo del matrimonio y deja a los c6nyuges en aptitud de con

traer otro.

Las causas de divorcio son:

l. El adulterio de uno de los c6nyuges.

II. El hecHo de que la mujer dé a luz, durante el matrimonio,

un hijo concebido antes de celebrarse~qu~l y que judicialmen

te sea declarado ilegitimo.

III. La propuesta del marido para prostituir a su mujer, no 
s610 cuando el mismo marido la haya hecho directamente sino 

cuando se pruebe que ha recibido dinero o cualquiera remuner~

ci6n con el objeto expreso de permitir que otro tenga relacio

nes carnales con su mujer.

IV. La incitaci6n o la vi~lencia hecha por un c6nyuge-al otro

para cometer algdu delito, aunque no sea de incontinencia car

nal.

V. Los actos inmorales ejecutados por el marido o por la mu-

jer con el fin dé corromper a los hijos, así como la toleran

cia en su corrupci6n.

VI. Padecer cualquier enfermedad cr6nica o incurable que sea

además contagiosa o que científicamente haga preveer algún -

perjuicio grave o degeneración para los descendientes de este

matrimonio o padecer impotencia incurable, siempre que no es

t~ en alguna de las excepciones señaladas por la fracci6n

VIII del articulo 153. No es causa de divorcio la impotencia

en uno solo de los cónyuges si sobrevino al matrimonio como 

consecuencia natural de la edad.

VII. Padecer enajenaci6n mental incurable.

VIII. La separaci6n del hogar conyugal por más de seis meses

sin causa justificaqa.

IX. La separación del hogar conyugal originada por una causa
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que sea bastante grave para pedir el divorcio, si se prolonga

por más de un año, sin que el cónyuge que se separó entable la

demanda de divorcio.

X. La declaración de ausencia legalmente hecha o la presunción

de muerte, en los casos de excepción en que no se necesita, p~

ra que se haga, que proceda la declaración de ausencia.

XI. La sevicia, las amenazas o las injurias graves de un cón~

ge para el otro, que hagan imposible la vida conyugal.

XII. La negativa de los cónyuges de darse alimentos de acuerdo

con lo dispuesto por el articulo 161, siempre que no puedan h~

cer efectives los derechos que les conceden les articulas 162

y 163.

XIII. La acusación calumniosa hecha por un cónyuge contra el 

otro por delito intencional, que merezca pena mayor de dos a-

ños de prisión.

XIV. Haber cometido uno de los cónyuges un delito que no sea 

politico, pero que implique deshonra para el otro c6nyuge o p~

ra sus hijos, por el que se le imponga una pena de prisión ma

yor de dos años.

A~. Los hábitos de juego o de embriaguez o el uso indebido y 

persistente de drogas enervantes , cuando amenaeen causar la -

ruina de la familia o constituyan un continuo motivo de desave

nencia conyugal.

XVI. Cometer un cónyuge contra la persona o los bienes del ~

é~~O, un acto intencional que seria punible si se tratara de 

persena extraña, siempre que tal acto tenga señalada en la ley

una pena que pase de un año de prisi6n.

XVII. El mutuo consentimiento.

2.4.3 CODIGO CIVIL PARA:.EL ESTADP LIBRE y SOBERANO DE HIDALGO.

Señala como causas de divorcio:
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l. El adulterio debidamente probado de uno de los cónyuges.

11. El hecho de que la mujer dé a luz, durante el matrimonio,

un hijo concebido antes de celebrarse este contrato, y que j~

dicialmente sea declarado ilegitimo.

111. La propuesta del marido para prostituir a su mujer, no 

sólo cuando el misma marido la haya hecho directamente, sino

cuando se pruebe que ha recibido dinero o cualquiera renn.mer~

ción con el objeto expreso de permitir que otro tenga relacio

nes carnales con su mujer.

IV. La incitación o la violencia hecha por un cónyuge al otro

para cometer algdn delito, aunque no sea de incontinencia car

nal.

V~ Los actos inmorales ejecutados por el marido o la mujer

con el fin de corromper a los hijos, asi como la tolerancia 

en su corrupción.

VI. Padecer sifilis, tuberculosis, lepra o cualquiera etra en

fermedad crónica o incurable que sea, además, contagiosa o he

reditaria, y la impotencia incurable que sobrevenga después 

de celebrado el matrimonio, siempre que la misma impotencia 

no sea causa natural de la edad.

VII. Padecer enajenaci6n mental incurable.

VIII. La separación de la casa conyugal originada por una ca~

sa que sea bastante para pedir el divo!~io, si se prolonga

por más de un año sin que el cónyuge que se separó emtable la

demanda de divorcio.

X. La declaración de ausencia legalmente hecha, o la presun-

ción de muerte, en los casos de excepción en que no se necesi

ta para que se haga ésta que proceda la declaración de ausen-

cia.

XI. La sevicia, las amenazas o las injurias graves de un c6n

yuge para el otro.
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XII. La negativa de los cónyuges de darse alimentos de acuer

do con lo dispuesto en el articulo 166, siempre que no puedan

hacer efectivos los derechos que les conceden los articulas 

167 Y 168.

XIII. La acusaci6n calumniosa hecha por un cónyuge contra el

otro. por delito que merezca pena mayor de dos años de pri- 

si6n.

XIV. Haber cometido uno de los c6nyuges un delito que no sea

pOlítico, pero que sea infamante. por el cual tenga que su- 

frir una pena de prisión mayor de dos años.

XV. Los hábitos de juego o de embriaguez o el uso indebido y

persistente de drogas ene~vantes, cuando amenazan causar la 

ruina de la familia o constituyen un continuo motivo de desa

venencia conyugal.

XVI. Cometer un c6nyuge contra la persona o los bienes del -

otro, un acto que sería punible si se tratara de persona ex-

traña, siempre que tal acto tenga señalada en la ley una pena

que pase de un año de prisión.

XVII. El mutuo consentimiento.

2.4.4 CODIGO CIVIL PftJRA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MEXICO.

Establece como causas de divorcio las siguientes:

r. El adulterio debidamente probado de uno de los cónyuges.

11. El hecho de que la mujer dé a luz, durante el matrimonio,

un hijo concebido antes de celebrarse ese contrato, y que ju

dicialmente sea declarado ilegítimo.

111. La propuesta del marido para prostituir a su mujer, no 

sólo cuando el mismo marido la haya hecho direc~amente, sino

cuando se pruebe que ha recibido dinero o cualquiera remuner~

ci6n con el objeto expreso de permitir que otro tenga relacio

nes carnales con su mujer.
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IV. La incitación o la violencia hecha por un cónyuge al otro

para cometer algún delito, aunque no sea de incontinencia car

naL

V. Los actos inmorales ejecutados por el marido o por la mujer

con el fin de corromper a los hijos, así como la tolerancia en

su corrupción.

VI. Padecer sífilis, tuberculosis o cualquiera otra enfermedad

crónica o incurable que sea además contagiosa o hereditaria, y

la impotencia incurable que sobrevenga después de celebrado el

matrimonio.

VII. Padecer enajenación mental incurable.

VIII. La separación de la casa conyugal por más de seis meses

sin causa justificada.

IX. La separación del hogar conyugal originada por una causa 

que sea bastah"te para pedir el divorcio si se prolOnga por más

de un año sin. que el cónyuge que se separó entable la demanda

de divorcio.

X. La declaración de ausencia legalmente hecha, o la de presu~

ci6n de muerte, en los casos de excepción en que no se necesi

ta para que se haga ésta que proceda la declaración de ausen--

cia.

XI. La sevicia, las amenazas o las injurias graves de un cón~

ge para el otro.

XII. La negativa de los c6nyuges de darse alimentos de acuerdo

con lo dispuesto en el artículo 150, siempre ~ue no puedan ha

cer efctivos los derechos que les conceden los articulas 151 y

152.

XIII. La acusación calumniosa hecha por un cónyuge contra otro

por delito que merezca pena mayor de dos años de prisi6n.

XIV. Haber cometido·uno de los c6nyuges un delito que no sea 

político, pero que sea infamante, por el cual tenga que sufrir

una pena de prisión mayor de dos años.
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XV. Los hábitos de juego o de embriaguez o el uso indebido y

persistente de drogas enervantes, cuando amenaman causar la 

ruina de la familia o constituyen un continuo motivo de desa

venencia conyugal.

XVI. Cometer un cónyuge contra la persona o los bienes del -

otro, un acto que seria punible si se tratara de persona ex-

traña, siempre que tal acto tenga sefialada en la ley una pena

que pase de un año de prisión.

XVII. El mutuo consentimiento.

2.4.5 CODIGO CIVIL PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MICHOA

CAN.

El articulo 225 nos dice que el divorcio disuelve el vin

culo matrimonial y capacita a los consortes para contraer un

nuevo matrimonio y señala como causas de divorcio, el articu

lo 226, las siguientes:

l. El adulterio comprobado de uno de los cónyuges.

II. El hecho de que la mujer dé a luz, durante el matrimonio,

un hijo concebido antes de celebrarse ~5te y que judicialmen

te sea declarado ilegitimo.

III. El hecho de que el marido pretenda prostituir a su mujer,

ya haciéndolo directamente, ya recibiendo dinero o cualquier

remuneración con el objeto expreso de disimular o permitir ~~

que otro tenga relaciones sexuales con su mujer.

IV. La incitaci6n o la violencia hecha por un cónyuge para -

que el otro cometa algftfi delito, aun cuando no sea de inconti

nencia carnal.

Ve Los ~etos inmorales que el m~rido o la mujer ejecuten para

corromper a los hijos, as! como la tolerancia en su corrup- 

ci6n.
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VI. Padecer síFilis, tuberculosis. o cualquiera otra enFerme

dad crónica e incurable que sea, además contagiosa o heredita

ria; y la impotencia incurable después de celebrarse el matri

manio.

VII. Padecer. enajenación mental incurable.

VIII. La separación de la casa conyugal por más de seis meses

sin causa justificada.

IX. La separación del hogar conyugal originada por una causa

que sea bastante para pedir el divorcio si se prolonga por

mAs de un año, sin que el cónyuge separado entable demanda de

divorcio.

X. La declaración de ausencia legalmente hecha o la de pres~

ción de muerte. en los casos de excepción en que no se necesi

ta para que se haga esto, que proceda la declaración de ausen

cia.

XI. La sevicia. las amenazas o las injurias graves de un cón

yuge para el otro.

XII. La negativa de los cónyuges de darse alimentos, de acue!

do con lo dispuesto en el artículo 160, siempre que no puedan

hacerse efectivos los derechos que les conceden los articulos

161 y 162.

XIII. La acusación calumniosa por delito que merezca pena ma

yor de dos afios de prisión, hecha por un cónyuge contra el -

otro.

XIV. El hecho de que uno de los cónyuges cometa un delito no

politico, infamante y que merezca prisión mayor de dos años.

XV. El mutuo consentimiento.

XVI. Los hábitos de juego o de embriaguez o el uso desmedido

y persistente de drogas enervantes cuando amenacen causar la

ruina de la familia~ o constituir un motivo de desavenencia 

conyugal.

XVII. Cometer un c6nyuge contra la persona o los bienes del -
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otro, un acto que seria punible si se tratara de persona ex-

trafla, siempre que tal acto tenga seflalado en la ley una pena

maypr de un año de prisi6n.

Los Códigos antes descritos, son tam solo un ejemplo para

poder afirmar que en toda la Rep'dblica Mexicana se sigue un 

criterio uniforme en cuanto a la determinación de las causas

de divorcio, en donde ya sea por delitos entre los cónyuges,

de padres a hijos o de un c6nyuge en contra de terceras pers~

bas, o bien, por hechos inmorales, por incumplimiento de obl!

gaciones funaamentales en el matrimonio o , por 'dltimo, por 

enfermedades o vicios, se obtiene el divorcio aun en contra

de la voluntad cónyuge culpable" y a petición del inocente, ya

que de alguna manera se hace imposible la vida en cormin tanto

entre los cónyuges como con sus hijos.

A continuación realizamos un cuadro comparativo en donde

observamos las causas de divoreio contenidas en cada uno de 

los Códigos Civiles antes de~critos:
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-1

I /
I L_ MEXl'CO L M:ffi,!!OACANCHIHUAHUA GUANA]UATO 'i.ID~GO

Adulterio Si Si si si

Bigamia No No No No

Perversión f1sica o moral
o conducta deshonrosa No No No No

Dar a luz un hijo ileg1ti
Si Simo si Si

Propuesta del marido para
Siprostituir a su mujer s1 Si si

Violencia física o moral Incitación o -
de un c6nyuge al otro pa- violencia para
ra cometer una infracci6n cometer un de-
antisocial lito Si s1 sí

Corrupción de los hijos Si Si Si 51

Sevicia. amenazas, inju-- Sevicia, amen,!
rias o malos tratamientos zas o injurias

imposible vida
Conyugal s1 s1 Si

Si

Si
(má.s de dos 
años de pri-
si6n)

Si •
(delito infa
mante; pena 
mayor de dos
años)

51

Si
(más de dos 
aftos de pri-'
si6n)

s1
(delito inFa
mante; pena 
mayor de dos
afios)

: Si
(másl (ie dos 
afiOS¡ <le pri-
siónl)

!

I
¡ Si

(dellto infa-
I

mant~ ,: pena -
mayor de dos
afias1)

" I

Acusación calum
niosa por deli::
to intencional
con pena mayor
de dos años de
prisión

Cometer delito
que implique 
deshonra para
el" cónyuge o 
los hijos que
merezca pena 
mayor de dos 
años

Cometer una infracción 
antisocial infamante que
merezca una medida de de
fensa social mayor de -=
dos años. siempre que el
otro hubiere tenido par
ticipación en su comi- 
sión

Acusación calumniosa por
iÍlfracci6n antisocial
que merezca medida de de
fensa social mayor de un
año

Cometer tm acto punible 
en persona extrafía, en -
cuanto a la persona o los
bienes del otI~, con medi
da de defensa social ma-=
yor de Ul'l año si si
_______________________.~ ,_~ _._...1- _

!

Impotencia o esterdlidad
incurabll2s

Enajenaci6n mental

Padecer cualquier enfer
medad cr6nica e incura-
ble, contagiosa o heredi
taria

Vicio de juego o de em-
briaguez o el uso de dro
gas enervantes

Abandono del domicilio o
de las obligaciones con
yugales por más de tres
meses sin causa justifi
cada

si
(impotencia)

Sí

si

Si
(cuando amena
cen causar la
ruina de la fa
milia o sean ::
motivo de desa
venencia) -

Separación del
hogar conyugal
por más de seis
meses sin causa
justificada

I Si(Imprtencia)

I Si

51

I si
¡"-
I s1

(~eiis mese~ 
s:w." fausa JU.!
ti-fi~ada)

Si
(Impotencia)

51

51

SI

Si
(seis meses 
sin causa jus
ti.ficada) -

si
(Impotencia)

s1

Si

SI

si
(seis meses
sin causa jus
ti-ficada) -

Separación del hogar por
más de Wl afio sin que el
otro haya entablado de-
manda de divorcio

Negativa de alimentos co
rrespondientes -

Incompatibilidad de ca-
racteres

No

Si

Si

No

Declaración de
ausencia o la 
de presunción 
de muerte

si

Si

No

Si

51

Si

NO

51

51

Si

NO

51

No El mutuo consen"
timiento Si SI si



Cabe señalar que el Código Civil del Estado de Chihuahua 

contempla como causa de divorcio la incompatibilidad de carac

teres, que no es asi contemplada por ninguno de los otros c6di

gos, inclusive recordaremos que no se encuentra establecida en

el código civil para el Distrito Federal; sin embargo, la SU-

prema Corte de Justicia de la Nación emite una jurisprudencia

al respecto, que a la letra dice as1:

DIVORCIO, INCOl.fPATIBILIDAD DE CARACTERES COMO CAUSAL DE.

"Para que la incompatibilidad de caracteres como ca~sal -

de divorcio, pueda prv~perar, es necesario que el cónyuge que

la hace valer, exprese en su demanda cuáles son los hechos que

la constituyen, tanto para que el cónyuge demandado está en p~

~~ili9ades de .formular su defensa, cuanto para que, en~=-__ :_
oportunidad. el juez pueda apreciar si efectivamente se han de

mostrado. y si su naturaleza y gravedad hacen imposible mante

ner la vida en común y justi.fican la disolución del matrimonio

pues como éste es una institución de orden público, la socie-

dad está interesada en que se mantenga. y sólo por las causas

señaladas en la ley. plenamente demostradas. debe disolverse.

atentos a los males que el divorcio causa a la familia y a la

sociedad. tt

Sexta Epoca. CUarta Parte:

Vol. X. pág. 126. A.D. 998/57. 11aria del Refugio Riestra

Córdova de Salazar. Unanimidad de 4 votos.

Vol. XXV!. pág. 93. A.D. 278/59. Celia Piñón de Oaxaca.

5 votos.

Vol. XXXVI. pAgo 55. A.D .. 2381/61. Ana Maria Segura Mar

t1nez de Vela. Unanimidad de 4 votos.
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Vol. LXIX, pág. 15. A.D. 8820/61. Margarita Hernán0ez -

ce Cereceros. 5 voto~.

Vol. LII1, párr. ~') A.D. 6:74/60. Isaias Salazar váz 

quez. Unanimidad de 4 voto~.

El Código civil para el Distrito Federal no menciona entre

las causas que motivan el divorcio la incompatibilidad de car~c

teres, causal de la que a menudo ~e ocupa la Suprema Corte de

Jucticia, al fallar sobre asunto~ que vercan cobre legislacio

nes estatalec , como la de Chihuahua, que ~i la establecen. Ri

cículo sería incluir a la micma en otra c , toca vez que nue"tro

Código autoriza el divorcio por mutuo·conc:enti '¡lÍento. ¡Creemos

que los cónyuges de incompatible carácter pueden empero poner

se de acuerdo en que, en un momento dado, desean solicitar el

di '1()rcio. Si~o qui~E~n,_(JiY9rc~~~ce (I_~_c<:>'~~_él:cue:r~()~_ y~lgu_YlO

de ellos alega la susodicha incompatibilidad, sin que el otro

esté de acuerdo, la Suprema Corte de Justicia, en relación con

los códigos que no la incluyen entre las caucales de divorcio,

debe sostener su criterio de que los motivos enumerados en nues

tro artículo 267, forman un todo limitativo, y no simplemente

enunciativo, siendo aplicables a dicho precepto las sabias co~

sideraciones de Angel Caso: el legislador debe ser bien cauto

en las enumeraciones.
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2.5 LA IGLESIA CONTRA EL DIVORCIO.

La iglesia rechaza el dlvorcio vincular y admite únicamen

te la separación de los cónyuges.

El cánon 1141 del Código de Derecho Canónico señala que el

matrimonio no puede ser disuelto por ningún poder humano, ni 

por ninguna causa fuera de la muerte.

Se acepta la separación permaneciendo el vínculo, es decir

se suspenden los derechos y deberes conyugales permaneciendo 

el vínculo. Se dice que la separación es una situación indesea

ble, pero puede resultar un remedio para situaciones de grave

daño para los cónyuges o los hijos.

-- -ha- -igJoesi-a-reeomi-enda-que--el-e6nyuge,-mov-ido-por--l-a-ca~i--

dad cristiana y teniendo presente el bien de la familia, no -

niegue el perdón a la comparte adúltera ni interrumpa la vida

matrimonial, sin embargo, si a pesar de todo no perdona expre

sa o tácitamente esa culpa, tiene derecho a romper la convive~

cia conyugal y debe proponer en el plazo de seis meses causa 

de separación ante la autoridad eclesiástica competente,

Si uno de los cónyuges pone en grave peligro espiritual o

corporal al otro o ,a los hijos, o de otro modo hace demasiado

dura la vida en común, proporciona al otro un motivo legitimo

para separarse con autorización del Ordinario del lugar y si 

la demora implica peligró, también por autoridad propia.

Al cesar la causa de separación, se ha de reestablecer

siempre la convivencia conyugal, a no ser que la autoridad e~~

eclesiástica determine otra cosa.
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Realizada la separaci6n de los cónyuges. hay que proveer 

siempre de mocto oportuno la debida sustentación y eCucación de

los hijos.

El cónyUge inocente puede admitir de nuevo al otro a la vi

da conyugal y en ese case renuncia al derecho de separarse.

La Iglesia se considera como una comunidad dentro de nues

tra sociedad, a la cual un individuo se integra por convicción

propia, al constituir un matrimonio dentro de la comunidad re~

ligiosa quiere decir que acepta y conoce las limitaciones que

la misma impone, tal como loes el hecho de que el matrimonio 

es indisoluble y por lo tanto no podrá divorciarse de su c6n~

ge,

Con estoquiero decir que la. comlii1ídad eclesiástica no _.~

obliga a ningún individuo a pertenecr a ella sino que existe 

el libre albedrio para decidir si se desea o no seguir las nor

mas que la misma impone.



CAPITULO !II

LAS CAüSAS DE DIVORCIO PREiV'ISTAS E"ri EL

CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL,

ARTICULO 267.
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1J. 1 F'RACC ION l.

"El adulterio debidamente probado de uno de los c6nyuges;"

DIVORCIO., ADULTERIO COMO CAUSAL DE

"Para la comprobaci6n del adulterio como causal de divorcio,

la prueba directa es comúnmente imposible, por lo que debe admi

tirse la prueba indirecta para la demostraci6n del cónyuge cul

pable."

Quinta Epoca:

Tomo CII pág. 695 A.D. 414/54. Diaz Candelaria.Mayoria

de 4 votos.

Sexta Epoca,: cuarta parte:

-Vo~.-~-X-r-V,-pfrg,~9- -A-;D-; -2809157~ Jesús-RUfz-Jimenez: 5-

votos.

Vol. XXX, pág. 120 A.D. 7803/58. Maria Cristina de Bar

b6n de Patiño. Mayoria de 4 votos.

Vol. XXXIII, Pág. 69 A.D. 2181/59. Jesús Alcántara. 5

votos.

Vol. LI1, pág. 10 A.D. 7226/60. Antonia Verde Barrón.

5 votos.

TESIS RELACIONADA.

DIVORCIO, ADULTERIO COMO CAUSAL DE

"Es preciso reconocer una distinción entre el adulterio como

causal de divorcio y.el adulterio como delito sancionado por la

ley penal; si bien ambos implican la existencia de relaciones 

sexuales entre el cónyuge culpable y persona diversa del esposo,
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el adulterio tipificado requiere, como elemento constitutivo,

haber sido en el domicilio conyugal o con escándalo; mas la 

simple relación sexual entre el cónyuge demandado y un terce

ro constituye causal de d1vorcio, justificativa de la disolu

ci6n del vinculo matrimonial, porque éste s6lo puede subsis-

tir, para el legislador, mediante una vida en comú~, basada 

en la fidelidad de los esposos~"

Quinta Epoca: Tomo CXXVII, pág. 809. A.D. 5152/55. Rufino

Fernández Ocaña. Mayoria de 3 votos.

El adulterio debe ser probado plenamente, evidentemente 

que en este caso no se requiere que exista sentencia en el O!

dbl penal; la razón fundamental consiste en que el ádulterio

es Un aelito -que sólo se persigue a insta.>'lCfa--de parte o-que-

relladel cónyuge ofendido, que puede simplemente ejercitar 

la acci6n de divorc~o, sin presentar querella, pudiendo exis

tir las dos.

Como la jurisdicci6n civil es autónoma, pudiera darse el

caso de que se decrete el divorcio por adulterio y se absuel~

va en el juicio penal • o a la inversa.

El articulo 269 agrega que cualquiera de los esposos pue,

de pedir el divorcio por adulterio de su cónyuge.

Esta acción dura seis' meses contados desde que se tuvo ca

nocimiento del adulterio sin necesádad de que haya una senten

cia en el orden penal.
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:.2 FRACCION 11.

"El hecho de que la ffiU,jer c1é a luz, é1urante el matrimonio,

un hijo concebido antes de celebrar~e eéte contrato, y que ju

dicialmente sea declarado ilegítimo;"

Esta causal demuestra una c1eslealtad absoluta, tanto antes

del matrimonio, como en el momento ce celebrarlo.

Como puede existir duda respecto de la paternidad, no ha-

brá causa de divorcio en los casos en que el hijo no nazca vj~

ble. Se dice que el hijo no nace viable cuando no vive veinti

cuatro horas o no es presentado vivo al. Reqistro Civil. Para 

que se configure esta-causal~eberánacer dentro de los ciento

ochenta días de celebrado el matrimonio.

Según el artículo 328, el marido no podrá desconocer que 

es padre del hijo nacido dentro de los ciento ochenta días si

guientes a la celebración del matrimonio, constituyendo excep

ciones de esta causal, si se probare que supo antes de casarse

el embarazo de su futura consorte, si ocurrió al levantamiento

del acta de nacimiento y ésta fue firmada por él o si ha reco

nocido expresamente por suyo al hijo de su mujer.

En esta causal deberá agotarse previamente el juicio de im

pugnación de la legitimidad del hijo y obtener la sentencia ca

rrespondiente.
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3.3 FRACCION III.

liLa propuesta del marido para prostituir a su mujer. no s6

lo cuando el mismo marido la haya hecho directamente sino cu~

do se pruebe que ha recibido dinero o cualquiera remuneraci6n

con el objeto expreso de permitir que otro tenga relaciones -

carnales con su mujer;"

La presente causa de divorcio no requiere que previamente

se declare al marido penalmente responsablé del delito de 1en2

cinio, pues dada la amplitud con que está expresada esta causa

puede ir más allá del mismo delito de lenocinio que castiga e~

CÓdigp Penal, cuando alguien obtenga de otro un lucro a través

del comercio carnal haciendo una explotaci6n de su cuerpo en 

Porma constante o accidental.

La propuesta del marido para que su mujer tenga re~aciones

sexuales con otro hombre, es contrario a la fidelidad que se 

deben los esposos y constituye una Forma máxima de depravaciÓn.

El marido debe a su mujer protecci6n y amparo y de ningún

modo falta más al cumplimiento de sus deberes que incitando a

aquélla a la prostituci6n.
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3.4 FRACCION IV.

"La incitación o la violencia hecha por un cónyuge al Qtro

para cometer algún delito, aunque no sea de incontinencia car

nal;"

En esta causal encontramos que la incitación puede tipifi

car al delito previsto por el artículo 209 del Código'Penal,

en el cual se requiere que alguien provoque públicamente a - 

otro para cometer un delito, o bien que haga la apología de és

te o de un vicio, sin embargo la presente fracción no requiere

que esa provocación sea pública, basta que ~n c6n~~ge incite 

al ot~0 a cometer algún delito, aun cuando no sea de inconti-

nencia carnal, o bien, que lleve a cabo una violencia física ó

moral para que cometa el delito.
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3.5 FRP.cCION V6

"Los actos inmorales ejecutados por el marido o por la mu~

jer con el fin de corromper a los hijos, as! como la toleran-

cia en su corrupción;"

Esta fracción comprende como causas de divorcio tanto deli

tos como hechos inmorales. Podrá darse el caso especifico de 

corrupción de menores de dieciocho afias de edad; pero podrAn 

ser los hijos mayores y entonces ya no se estará ante el delito

pero si indiscutiblemente ante el acto inmoral del padre o de

la madre que induca~ o llegan a corromper al hijo o a la hija

mayor de dieciocho afios.

Cabe señalar que la tole'rancia en la corrupción debe mani-
-- ---.---- ---

restarse en a~tos positivos y bo en simples omisiones, descui-

dos o falta de vigilancia.

El articulo 201 del Código Penal vigente señala que: Come

te el delito de cprnlpción de menores el que procure o facili

te su depravación sexual, si es púber, la iniciación en la vi

da sexual o la depravaci6n de un impúber, o los induzca, inci

te o auY~lie a la práctica de la mendicidad. de hábitos vicio-o.

sos, a la ebriedad, a formar parte de una asociación delictuo

sao o a cometer cualquier delito.(11)

El maestro Raúl carrancá y Trujillo nos dice que: "La co~

rrupción no se limita a lo sexual.

"Facilitar es ayudar, auxiliar, contribuir, poner los me--

(11) CODIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL. Edit. Porrúa. 43a.
Ed •• México D.F. 1987. pág. 67.
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dios para que algo sea posible. En el caso ese algo es la corru~

ci6n o sea la alteraci6n psiquica que mueve a prácticas lujurio

sas, prematuras, excesivas o depravadas, con la consiguiente - 

anormalidad moral y el vicio o perversi6m de los instintos; o

bien es la precipitaci6n en vicios que degeneran al individuo o

en actividades que lo familiarizan con el delito.

"Procurar, en el sentido adoptado por la ley, es hacer dili

gencias para lograr un algo, que en caso es la corrupci6n del me

nor. Se procura ésta iniciando, impulsando, impeliendo, etc., al

pasivo con el fin propuesto." (12)

(12) CARRANCAy Trujillo, Raúl. CODIGO PENAL MiOT,ADOc Antigua
Libreria Robredo. 2a. Ed •• México 1969. pág. 476.
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3.6 FRACCION VI.

"Padecer sifili~, tuberculo~i~ o cualquiera otra enfprme

cad crónica o incurable, que ~ea, ademá c , contaqiosa o heredi

taria, y la impotencia incurable que sobrevenga después de ce

lebrado el matrimonio;"

Del texto ce la presente fracción se cesprende que cua-

lesquiera que sea la enfermedad que se presente debe ser, cr~

nica e incurable, contagiosa o hereditaria, es decir, debe -

reunir los tres requisitos.

Por otro lado se seflala que también será causa ~e divor-

cio, la impotencia, la cual debe sobrevenir a la celebración

del matrimonio. Debe entenderse a la impotencia como una en-

fermedad que .impida la

lidad física de llevar a cabo el acto sexual y no como la im

posibilidad de procreación o aquella que e~ motivada por la 

edad.

En todo tiempo, mientras subsista la enferm~dad, puede -

ejercitarse la acción de divorcio, toda vez que es de orden 

público proter-er la especie y evitar el contagio.
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3.7 FRACCION VIro

"Padecer enajenación mental incurable, previa declaración

de interdicción que se haga respecto del cónyuge demente;"

La declaraci6n de incapacidad por causa de demencia, se -

acreditará en juicio ordinario que se seguir~ entre el petici,2.

nario y un tutor interino que para tal objeto designe el juez.

Como diligencias prejudiciales se practicar~ las siguien-

tes:

10- Recibida la demanda de interdicción, el juez ordenará

las medidas tutelares conducentes al aseguramiento de la pers,2.

na y bienes del sefialado incapacitado; ordenará que la persona

que auxilie a aquél de cuya interdicción se trata, lo ponga a

dispos.ici~6n de los miéaicos alienistas en el--plazo -de -7-¿}loras

para que sea sometido a examen; ordenará que el afectado sea 

oldo personalmente o.representado durante este procedimiento;

y que la persona bajo cuya guarda se encuentra el :mdicado co

mo incapaz se abstenga de disponer de los bienes del incapaci

tado, siempre que, a la demanda se acompaile certificado de un

médico alienista o informe fidedigno de la persona que lo aux.!.

lía u otro medio de convicci6n que justifique la necesidad de

estas medidas.

11.- Los médicos que practiquen el examen deberán ser de-

signados por el juez y serán de preferencia alienistas. Dicho

examen se hará en presencia del juez, previa citaci6n de la

persona que hubiere pedido la interdicción y del 14inisterio Pú

blico.
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III.- Si~el dictamen pericial resultare comprobada la inc!

pacidad, o por lo menos hubiere duda fundada acerca de la cap!

cidad de la~ersona cuya interdicción se pide. el juez proveerá

las siguientes medidas:

a).- Nombrar tutor y curador interinos, cargos ~e de~erán

recaer en las personas siguientes, si tuvieren la aptitud nec~

saria para desempeffarlos: padre, madre, cónyuge, hijos, abue-

los y hermanos del incapacitado. Si hubiere varios hijos o he!

manos serán preferidos los mayores de edad. En el caso de abue

los, frente a la existencia de maternos o paternos, el juez r~

solverá atendiendo a las circunstancias. En caso de no haber 

ninguna de las personas indicadas o no siendo aptas para la tu

tela, el juez con todo escrúpulo debe nombrar como tutor inte

rino _É _personás de reconocida honorabilidait, __p_refÜ';i.J,;!l'l.t19__ a__La_

que sea-parien.te o amiga del incapacitado o de~us padres y que

no tenga ninguna relación de amistad o comunidad de intereses

o dependencias con el solicitante de la declaración.

b).- Poner los bienes del presunto incapacitado bajo la a~

ministración del tutor interino. Los de la sociedad conyugal,

si la hubiere, quedarán bajo la administración del otro c6nyu-

ge.

c).- Proveer legalmente de la patria potestad o tutela a 
/'

las personas que tuviere bajo su guarda el presunto incapacit~

do.

De la resolución en que se dicten las providencias mencio

nadas en este articulo procede el recurso de apelación en el 

efecto devolutivo.
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IV.- Dictadas las providencias que establecen las fraccio

nes anteriores se procederá a un segundo reconocimiento médico

del presunto incapacitado, con peritos diferentes, en los mis

mos té~inos que los sefialados por la fracción 11. En caso de

discrepancia con los peritos que rindieron el primer dictamen

se practicará una junta de avenencia a la mayor brevedad posi

ble y si no lo hubiere el juez designará peritos tercerOs en 

discordia.

v.- Hecho lo anterior el juez citará a una audiencia, en 

la cual, si estuvieren conformes el tutor y el Ministerio Pú-

blico con el solicit~lte de la interdicción, dictará resolución

declarando o no ésta.

- - -Si -.en--die-ha-aud4ene-ia-hubiere-oposie-i6n-de-par-te,--sesubs

tanciará en juicio orctinario con intervención del Ministerio 

Pl1blico.

En el juicio ordinario a que se refiere el párrafo ante- 

rior se observarán las reglas siguientes:

r.-Durante el procedimiento subsistirán las medidas decre

tadas sefialadas con ~lterioridad y se podrán modificar por c~

bio de Circ14nstancias o por la aportaci6n de nuevos datos que

funden su conveniencia.

11.- El presunto incapacitado será oido en juicio, si el 

lo pidiera, independientemente de la representación atribuida

al tutor interino.

111.- El estado de incapacidad puede probarse por cual- --
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quier medio id6neo de convicción, pero en todo caso se requie~

re la certificación de tres médicos por lo meno~, preferente-

mente alienistas del servicio Médico Legal o de instituciones

médicas oficiales. Cada parte puede nombrar un perito médico 

para que intervenga en la audiencia y rinda su dictamen. El -

examen del presunto incapacitado se hará en presencia del juez,

con citaci6n de las partes y del Ministerio Público. ml juez 

podrá hacer al examinado, a los médicos, a las partes y.a los

testigos cuantas preguntas estime conveniente para calificar 

el resultado de las pruebas.

IV o - Mientras no se pronuncie sentencia irrevocable, la tu

tela interina debe limitarse a 1GB actos de mera protecci6n a

la persona y conservación de los bienes del incapacitado. Si 

ocurriera urgente necesidad de otros actos. el tutor interino
--------~-

podrá obrar prudentemente. previa autorizaci6n judicial.

v.- Luego que cause ejecutoria la sentencia de interdicci6n

se proáederá a nombrar y discernir el cargo de tutor definiti

vo que corresponda conforme a la ley.

VI g - El tuto~ interino deberá rendir cuentas al tutor defi

nitivo con intervención del ~ürador.

VII.- Las mismas reglas en 10 conducente se observarán pa

ra el juicio que tenga por objeto hacer cesar la interdicción.

VIII.- El que dolosamente promueva juicio de incapacidad,

será responsable de los daños y perjuicios que con ello ocasio

ne, independientemente de la responsabilidad penal que fije 

la ley de la materia.
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3.8 FRACCION V~II.

"La separación de la casa- conyugal por más de seis meses 

sin causa justificada; 11

DIVom.:ao-. ABANDONO DEL DOMICILIO CONYUGAL COMO CAUSAL DE

"La causal de abandono del domicilio conyugal requiere la

comprobaciÓn plena de los hechos o supuestos que la integran y

que son: a).- La existencia del matrimonio; b).- La existen~ 

cia del comicilio conyugal. y c).- La separaciÓn por mAs de --

seis meses sL~ motivo justificado."

Sexta Epoca. euarta Parte:

Vo¡. LXXX. pág. 34. A.Do 5436/62. Gustavo Prisciliano Ro--
--- --- -- - --------

sas Pa"i)üo Unanimidad de 4 votos.

Vol. CXXXIV; pág. 33. A.D'" 9337/67. Maria Ofelia Jiménez 

de Aguilar. Unanimidad de 4 votos.

Séptima Epoca. Cuarta Parte:

Vol. 4. pág. 35. A"D" 9570/67. José Dom1nguez Capeán. Una

nimidad de 4 votos.

Vol. 4. pág. 35. A"D. 5013/68. Raymundo MOrales Fragosso.

Vol. 38. pág. 53. A"Do 1838/71. Jorge Fuentes Manriquez. 

Unanimidadde 4 votos.

Esta separación no silPlifica necesariamente abandono de to

das las obligaciones conyugales. siendo frecuente que el mari

do se separe de la casa conyugal y siga culílpliendo con su obli

gación alimentaria y. _e:n este caso. no h.ay abandono de cÓnyuge

en el sentido de cometer el delito espec1ficode dejarlOS sin
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medios para subsistir, pero en una correcta interpretaci6n, a

pesar de ello no' se configura la causal de divorcio.
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J.9 F'RACC ION IX 6

"La separaci6n del hogar conyugc1l originada por una causa

que sea bastante para pedir el divorcio, si se prolonga por 

más de un año sin que el cónyuge que se separó entable la de

manda de divorcio;"

DIVORCIO. CAUSAL DE, FUNDADA EN LA FRACCION IX DEL ARTICU

LO 267 DEL CODIGO CIVIL. PUNTO DE PARTIDA PARA COMPUTAR EL -

TERMINO DE SEIS MESES PARA DEMANDAR EL DIVORCIO.

"Si bien es cierto que cuando se alega la separación de la

casa conyugal por más de seis meses sin causa justificada, el

término a que se refiere el articulo 278 del código Civil. no

puede empezar-a correr porque el hecho del abandono se reali

-z-a~de-momento-a~momento.-no~acontece-lo-mismo--cuando--1:O;---Catl,--

sal de divorcio consiste en la separaci6n del hogar conyugal

originada por una causa que sea bastante para pedir el divor

cio si se prolonga por más de un año sin que el c6nyuge que 

se separó entable la demanda de divorcio, púes ,et.l:;-e!iltle;ca.so~-

fllJ¡:,del'eW10 para demandar el divorcio surge en el momento en 

que se vence el año desde que se separó el c6nyuge con motivo

justificado sin haber entablado su demanda. y es a partir de

entonces cuando empieza a correr el término de seis meses pa

ra demandar el divorcio ~e señala el artículo 278 del ordena

miento legal citado."

Sexta Epoca, Cuarta Parte:

Vol. ~~IIr, pág. 142. A.D. 4489/59. Marciano Lucero -

Gordillo. Mayoría de 4 votos.

Septima Epoca, Cuarta Parte:

Vol. 44, pág. 17 A.D. 2400/71. Cuitláhuac Aceves Hernán
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dez. 5 votos.

Es motivo justificado para separarse el que el ot!~ cón)~

ge hubiere dado causa de divorcio, pero en este caso, debe en

tablarse la" demanda de divorcio dentro del año a partir de la

separación, porque de lo contrario, quedaría perdonada tá.cita

mente la causa de divorcio y comienza a correr el término de 

~eis meses de la separación injustificada.
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3.10 FRACCION Xe

"La declaración de ausencia legalmente hecha, o la de pre

sunción de muerte, en los casos de exce~ci6n en que no se nece

sita para que se haga que proceda la declaraci6n de ausencia:"

Esta fracci6n viene a demostrar que aun en lss casos en -

que la ausencia no sea imputable al c6nyuge ausente. da causa

de divorcio al otro cónyuge, precisamente porque ya no se rea

lizan los fines naturales del matrimonio, por haberse roto la

vida en común y porque para la ley no puede existir un matrimo

nio en esta situaci6n anómala.

Se distingue entre la declaraci6n de ausencia y la presun

-e-i~n--de-mue:t:'1;e-deJ..---ausen1;e-.--Gomo-sólo-en-G-íeJ:'-tos-casos,--cuando

la ausencia se debe a circunstancias especiales, como la gue-

rra o encontrarse a bordo de un buque que naufrague o al veri

ficarse una inundaciÓn o algún otro siniestro semejante, no se

requiere que se lleve a cabo la declaratoria de ausencia, sino

que por el solo transcurso de dos años se puede ya declarar la

presunción de muerte del ausente, habrá causa de divorcio, aun

sin necesidad de que se haya declarado la ausencia.

Por reforma publicada el 10 de enero de 1986 y a raiz de 

los terremotos sucedidos en la Ciudad de México, se adicion6 

el articulo 705 del Código Civil, para quedar redactado de la

siguiente manera: "Cuondo la desaparici6n sea consecuencia de

incendio, explación,. terremoto o catastrafe aérea o ferrovia-

ria, y exista fundada presunción de que el desaparecido se en

contraba en el lugar del siniestro o catástro~e, bastará el -

transcurso de seis meses, contados a partir del trágico aconte
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cimiento, para que el Juez de lo F~niliar declare la presunción

de muerte. En estos casos, el JUez acordará la publicación de ~

la solicitud de declaración de presunci6n de muerte, sin costo
~

alguno y hasta por tres veces durante el procedimiento, que en

ningdn caso excederá de treinta d1as."

En cambio, cuando la ausencia no se deba a esas causas, ti~

ne primero que hacerse la declaración de ausencia, y después -

vendrá la correspondiente de presunción de muerte. Bastará con

que se llegue a declarar la ausencia para que segdu esta frac-

ción exista ya la causa de divorcio.
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3.11 FRACCION XI.

"La sevicia. las amenazas') las injuri2.s <Jraves ::le un eón

yuge para el otro; 11

DIVORCIO, INJURIAS GRAVES COMO CAUSAL DE

"La gravedad de las in;'lrias, como causa de divorcio esta

c;lecida por la fracción XI del articulo 267 del código Civil

paRa el Distrito Federal, deberán ser calificadas por el juz

gador, pues seria contrario a los más elementales principios

de la técnica jurídica que quedara a la apreciación de los in

teresados."

Quinta Epoca:

'fomo LXVI, pág.-4137. Quintero Efréiin.

Tomo LXVII, pág. 1044. Casarin W. Alfredo.

Tomo LXVIII, pág. 2089. Torres Crescencio.

Tomo LXXIII, pág. 36Q9. L6pez Portilla de Lazcano Felisa

Tomo LXXV, pág. 1548. Voigt Martha.

DIVORCIO, ABSTENCrON DEL DEBITO.-

liLa abstención del deber conyugal no es una causa precaut~

ria de divorcio, a menos que se realice en condiciones inju-~

riosas; por lo cual el juez de los autos debe apreciar las -

circunstancias en las que ha tenido lugar la abstención del 

marido o la negativa de la mujer, porque si se debió a defec

tos fisicos o a V~ acuerdo celebrado entre los esposos, no -

existe la injuria necesaria para_decretar el divorcio; pero 

si al contrario. obedece a un desprecio ofensivo de uno de -

los c6nyuges para el 9tro, existe· una. injuria suficiente par",
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considerar fundada la acción; pero cuando tal negativa por 

parte de la mujer, obedece al deseo de no morir para cuidar

a los hijos y¿~ procreados, esto no constituye una injuria p~

ra el marido y, por lo mismo, no basta para hacer procedente

la acción de divorcio."

Quinta Epoca:

Tomo XL, pág. 1493. Retes José María

Sexta Epoca, Cuarra Parte:

Vol. XXVI, pág. 92. A.D. 5329/58. Beatriz Margarita Ma

chin de Moreno. 5 votos.

La sevicia la constituyen malos trat~~ientos permanentes

de obra, que revelan crueldad en quien los ejecuta, sin que

implique un peligro para la vida de la persona.

Las amenazas son aquellos actos en virtud de'los cuales

se hacen tener en un individuo el temor de un mal inminente,

sobre su persona, sus bienes o sobre la pepsona o bienes de

seres queridos, no es necesario que sean en vías de hecho.

Las injurias son todas aquellas expresiones proferidas o

toda acción ejecutada con el ánimo de manifestarle al otro 

desprecio o con el fin de hacerle una ofensa.

En la sevicia, el juzgador debe de tomar en cuenta la -

cultura, educación y las condiciones sociales de los consor

tes así como la continuidad o la gravedad en el trato que h~

ga imposible la vida conyugal y que como resultado rompe de

finitivamente la armonía entre los cónyuges.

Por lo que respecta a la injuria, debe ser grave y dicha
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gravedad será apreciada por el juzgador y no por el actor o de

mandado en su caso, a efecto de resolver si hace imposible la

vida conyugdl, lo ~le acarrea un profundo alej~~iento de los 

cónyuges y que se encuentre roto el vínculo de mutua considera

ci6n indispensable para la vida matrimonial, por lo que deberá

el actor expresar las frases o hechos imputables a la demanda

da, asi como el lugar y tiempo en que sucedieron.
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3.12 FRACCION XII"

liLa negativa injustificada de los cónyuges a cumplir con 

las obligaciones señaladas en el articulo 164, sin que sea ne

cesario agotar previamente los procedimientos tendientes a su

cumplimiento, as1 como el incumplimiento, sin justa causa, por

alguno de los cónyuges de la sentencia ejecutoriada en el caso

del articulo 168;"

DIVORCIO" NEGATIVA Jt bAR ALIMENTOS COMO CAUSAL DE

IfPara que proceda la causal de divorcio por la negativa de

uno de los cónyuges a dar alimentos al otro, es indispensable

que el acreedor alimentista pida el aseguramiento de bienes o
el embargo de" sueldos al deudor alimentista, ya que no basta -

"la simple neg~tiva de dar alimentos siempre que estos~puedan 

hacerse efectivos en la forma prescrita por la ley, a menos de

que. careciendo de bienes el deudor, no perciba sueldo o sala

rio del que pueda descontarse la cantidad de dinero suficiente

a cubrir la pensión alimenticia."

Quinta Epoca:

Tomo CXXX, pág. 632. A"D" 197/56. Rita Tello de Tello. 

Unanimidad de 4 votos.

Séptima ~)oca, Cuarta Parte:

Vol. 18, pág. 46. A.O. 7681/62. Martha Castañeda de Nú-

ñez. Unanimidad de 4 votos.

Vol. 26, pág. 29. A.O; 5075/69. José Luis Martinez sán-
chez. Unanimidad de 4 votos.

Vol. 32, pág. "39. A.O. 3482/68. Maria Catalina Jiménez 

de Moreno. 5 votos.
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Vol. 64, pág. 27. A.D. 1472/73. Soledad Amparo Gómez Mer

nández. 5 votos.

El artículo 164 seffala que los cónyuges cpntribuirán econ2

micamente al sostenimiento del hogar, a su alimentación y a la

de sus hijos, así como a la educaci6n de éstos. en la forma y

proporción que ellos acuerden y según sus posibilidades. así 

como que si alguno está imposibilitado para trabajar y carece

de bienes el otro atenderá íntegramente a esos gastos. Por - 

otro lado establece que los derechos y obligaciones que nacen

del matrimonio serán siempre iguales para mos cónyuges e inde-

pendientes de su aportaci6~ económica al smst~~imiento del ho=

gar~

El.articulo 168 manifiesta que el marido y la mujer ten- -

drán en el hogar autoridad y consideraciones i~aales, por lo -

tanto resolverán de común acuerdo todo lo conducente al manejo

del hogar, a la formaci6n y educaci6n de los hijos y a la adroi

nistración de los bienes que a éstos pertenezcan y que en caso

de desacuerdo el JUez de lo Familiar resolverá lo conducente.

La interpretaci6n de la Corte es contraria a la ley, toda

vez que obliga a la c6nyuge abandonada a seguir previa~ente el

procedimiento de asegurammento de alinlentos, 10 cual consider~

mos injusto. por 10 que propondríamos que se modificara la in

terpretaci6n de nuestro más Alto Tribunal al respecto.
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3.13 FRACCION XIII.

"La acusación calumniosa hecha por un cónyuge contra el 

otro, por delito que merezca pena mayor de dos años de pri- -

si6n;"

DIVORCIO, ACUSACION CALUMNIOSA COMO CAUSAL DE

"Para que exista la causal de divorcio por acusación caluro

niosa, no es necesaria que ésta dé lugar a la instrucci6n de

un proceso y al pronunciamiento de una sentencia absolutoria

del acusado, porque es posible que la acusación se archive -

por el Ministerio Público y no se, consigne a la autoridad ju

dicial, y sin embargo, puede ser calumniosa para los efectos

del divorcio,. lo que apreciará en cada caso el juez civil, t~

man<lo-- en cuenta que la:-imputacrón que nace -un conYU(Je ar otro

de haber cometido un delito que merezca pena mayor de dos - 

años de prisión, se haya hecho a sabiendas de que es inoper~

te, que esté inspirada en el propósito de dañarlo en su repu

tación, y en la consideración social que merece, circunst.an-

cias todas ellas reveladoras de la existencia de una odiosi-

dad y de una falta de estimación entre los cónyuges que hace

imposible la vida en comÚTI. H

Quinta Epoca ~

Tomo CXXVI, pág. 671. A.D: 2338/54. Margarita L6pez Por

tillo de Galindo. Unanimidad de 4 votos.

Tomo CXXIX, pág. 577. ·A.D. 2310/56. Juan Gutiérrez 

Welsh. 5 votos.

Sexta Epoca, Cu~rta Parte:

Vol. XIX, pág. 97. A.D. 6238/57. David López Alonso. 5

votos.
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Vol. XXIV, pág. 135. A.D. 7447/58. Lislndro López CJrr~s

cosa. 5 votos.

VoL LXVII, pág. 53. A.D. 111 /61, Francisco SouzJ, íJiiiZ.

5 votos.

Para que haya calumnia se necesita que el acusado sea ino

cente y que el delito respecto del cual se le considera inocen

te sea de aquellos que se s~~ciona~ por el código Penal. con

una pena cuyo término medio aritmético sea mayor de dos años 

de prisión. Este medio aritmético se calcula sumando el térmi

no minimo y el máximo, para fijar la mitad •

. Se consideraba que la determinación de la exister.cia de -

una acusaci6n calumniosa s610 era de la competencia ex~lusiva

del juez penal, la cual resultaba de la declaración de inocen-
----.-...-~~- ~

cia del cónyuge acusado, sin embargo, tal como lo citamos con

antelación la Suprema Corte de Justicia ha declarado que el -

juez de lo civil apreciará si la imputación hecha por un c6n~,

ge al otro de haber cometido un delito la haya hechp conoc~en

do su inoperancia y que solamente la realice con el fin de da

ñarlo.
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3.14 FRACCrON XIV.

"Haber cometido uno de los cónyuges un deljto que no sea 

político, pero que sea infamante, por el cual tenga que sufrir

una pena de prisión mayor de dos años;"

DIVORCIO, DELITOS INFAMANTES COMO CAUSAL DE.-( ARTICULO -

267 FRACCION XIV DEL CODIGO CIVIL DEL DISTRITO Y TERRITORIOS 

FEDERALES)

"Al desaparecer los prejuicios basados en ideas religiosas,

políticas y económicas de otras épocas, el concepto de infamia

dominante en los sistemas represivos, ha ido perdiendo impor-

tancia a medida que se han extendido las normas igualitarias,

por la influencia de los principios democráticos en la evolu-'

Gción-Gle- -lGS-pUe8~El5¡- -peI'- t-a±- -met-i-vo-pil-radet-erm-in-a-r- cuides -san

ahora los delítos infaman~es, no puede acudirse al pasndo, POE]

que la evolución operada determina también un diverso criterio

para clasificar tales delitos. Sin embargo, la fracción IV del

articulo 95 constitucional revela el criterio del constituyen

te en esta materia al señalar en su segundo párrafo los deli-

tos de "robo, fraude, falsificación, abuso de confianza u otro

que lastime seriamente la buena fama en·"el concepto público".

Esta ejemplificación debe ampliarse con el delito de traición

a la patria señalado en el último párrafo del artículo 108 de

la Carta Magna. Son, por tanto, delitos infarnant~=s, los que se

dejan enunciados."

Sexta Epoca, Cuarta Parte:

Vol. XLI, pág. 56. A~O. 7796/59. Josefina Velazquez Sán

chez de Lozano. 5 votos.
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En esta causa, hasta en tanto no haya sentencia ejecutori~

da que imponga al c6nyuge que cometiere el delito una pena ma

yor de dos años de prisión, no se podrá configurar la causa de

divorcio que la ley otorga al otro c6nyuge.

El divorcio se admite en función de la deshonra que existe

para el c6nyuge y sus hijos, cuando el otro cónyuge es conside

rada penalmente responsable por un delito infamante y, como ya

dijimos, que merezca una pena mayor de dos años de prisión.
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2. 1 S F'l~A(;,; ION XV.

"Los hábitos d~ juego o de embriaguez o el uso indebido y

persistente de drogas enervdntes, cuando amenazan causar la

ruina de;la familia o constituyen un continuo motivo de desave

nencia conyugal;"

DIVORCIO, HABITO DE JUEGO COMO CAUSA DE ( LEGISLACION DE 

NUEVO LEaN )

"Para comprobar la causal de divorcio establecida en la - 

fracción XV del articulo 267 del codigo civil debe probarse: 

que el demandado tiene el hábito del juego y que como conse- 

cuencia de ese hábito del juego'-o vicio- se amenazara causar

la ruina de lq familia, o que ese hábito de vuego que observa

Da el. demandado consfItuyera -uncontinuo motivo de desavenen-

cias con)~gales. Ahora bien, tal causal no procede si no se de

muestra que el demandado tuviese realmente el hábito del juego.

que no pudo consistir en otra cosa que en un vicio o reiterada

práctica del juego a que se dedique la persona de tal manera 

que no ejecute otras actividades tendientes a adquirir lo nece

sario para el sostenimiento del hogar y de su familia, ni mu-

cho menos se demost-r6 que además de existir ese hábHo por pa!

te del demandado, con esa conducta o actos ejecutados al prac~

ticarse el juego. ,amenazara causar la ruina de la familia. ni

tampoco que como consecuencia de ese hábitc o vicio viviera el

matrimonio en una continua desavenencia con~lgal; pues no bas

ta que existan desavenencias.conyugales aisladas en una o va-

rias ocasiones, sino que debe haber una mortificación o conti

nua desavenencia en el hogar entre los c6n}~ges. que realmente

haga imposible la vida de ellos y su familia.~
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Sexta Epoca,Cuarta Parte:

Vol. XIV, pág. 167. A.D. 783/57 • Emérico Rodriguez. Ma

yor1a de 3 votos.

En este caso,el divorcio debe entenderse como una sanción

que se aplica al cónyuge culpable por el vicio que ha adquiri

do, sin embargo, se requiere que los hábitos de juego, la em-

briaguez consuetudinaria o el uso persistente de drogas ener-

vantes, constituyan un motivo constante de desavenencia conyu

gal o la amenaza de ruina familiar; toda vez que si los mismos

son tolerados, como ocurre en ciertos matrimonios y no consti~

tuyen motivo de desavenencia conyugal, ya no se tipificarán c~

mo causal de divorcio; sin embargo, a pesar de que sean toler~

dos, si el vicio ha llegado a tal grado que amenace causar la

ruina de la familia entonces_si podrá int~ntarse la acción de

divorcio.
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3.16 FRACCION XVI.

"Cometer un cényuge contra la persona o los bienes del otro

un acto que sería punible si se tratare de persona extraña, - 

siempre que. tal acto tenga señalada en ~a ley una pena que pase

de un aflo de prisi6n,"

Se puede decir que esta causal ha perdido toda posibilidad

de ser aplicada, toda vez que la elaboraci6n de ésta fue inspi~

radapar el caso previsto en el código Penal de 1871 en el cual

no se sancionaba el delito de robo entre consortes y aún cuando

penalmente no hubiera robo, para los efectos del divorcio, si -

ese robo por su cuantía, tratándose de una persona extraña, fU~

re sancionable con más de un año de prisi6n, si constituía una

causa ae-divOTCio; sin em15argo, -er Coaigo Penar vil:J'entesí aceE.

ta el deltio de robo entre consortes y como conforme a este c6
digo, sí hay delito si el ofehdido se querella. tendremos que

referirnos. en los términos de la fracci6n XIV, al delito que 

cometiera un c6n)~ge contra el otro, para el caso de que este 

delito tenga una pena superior a dos años de prisión,



96

3.17 FRACCION XVII.

"El mutuo consentimiento;"

Si bien es cierto que es de interés general y social el 

que los matrimonios sean estables y de dificil disoluci6n, lo

es también, el que los hogares no sean focos de cop:tinuos dis

gustos y desavenencias y si no están en juego los intereses 

de los hijos y en forma alguna se perjudican derechos de ter

ceros, debe disolverse el vínculo matrimonial con toda rapi~~

dez y con esto la sociedad no sufrirá perjuicio alguno.

Esta fraccí.6n da lugar al divorcio voluntario el cual pu~

d_e_ ~~ de ~~~ !ip_o~: adm~~~s~~at_i"Vc:> y _1udic~a2; lo~ _clA~les e~

tudiaremos con detenimiento en-el desarrollo del presente tra

bajo.
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3.18 FRACCION XVIII.

"La separación de los cónyuges por más de dos años. ind!:,

pendientemente del mntivo que haya originado la separación.

la cual podrá ser invocada por cualesquiera de ellos."

DIVORCIO. INTERPRETACION DE, PREVISTA EN EL ARTICULO 267.

FRACCION XVIII, DEL CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL.

"La disposición en comento establece como causal de di-

vorcio necesario "La separación de los cónyuges por más de 

dos años, independientemente del motivo que haya originado 

la separación. la cual podrá ser invocada por cualesquiera 

(sic) de ellos". Después de haberse hecho un estudio profun

do del contenido de esta no~na, en el que se tomaron en cuen

ta 1.LYla-fue..Ylte .üul1ediata, las causas reales qtJ:e-ia~originaron

Y los fines perseguidos, este tribunal considera que, la cau

sal de divorcio que contempla, surgió para ajustar la legis

laci6n a la realidad social, a fin de regularizar la situa-

ción jurídica y fáctica de una gran cantidad de parejas en 

esta capital • que estando casados s610 mantienen el vinculo

jurídico formal, el que en realidad ha quedado destruido - 

irreversiblemente, habiéndose formado en muchos casos nuevos

núcleos familiares debidamente integrados. inclusive, y que

por diversos motivos no han promovido o conseguido el divor

cio. por lo que es aplicable s610 a quienes se encuentran en

esa situaci6n de modo que para que proceda el divorcio con 

apoyo en esta causal. deben~eunirse los dos siguientes ele-

mentas: a) que la separación se dé con el ánimo o propósito

de extinguir o dar por concluido el vínculo matrimonial y de

dejar de cumplir con los fines del matrimonio y con las obli
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gaciones que de ~ste se derivan, como pueden ser la ayuda mu

tua entre los cónyuges. el acuerdo para la educación y forma

ción de los hijos. la perpetuación de la especie. etcétera. 

ánimo que puede manifestarse en actos, omisiones o manifesta

ciones de cualquiera índole que así lo revelen; y, b) que ni~

guno de los c6nyuges realice actos tendientes a regularizar 

esa situación dentro del lapso de la separaci6n, ya sea el

ejercicio de la acción de divorcio necesario por alguná de

las otras causales, la tramitación del mismo en forma volunt~

ria por la vía correspondiente o actos encaminados a la rean~

dación de la vida en común y al cÜffiplimiento de los fines del

matrimonio."

Amparq Directo 336/85. Maria Magdalena Angeles de Rodri-

gu~z. 7 de marzo de 1986. Unanimidad de votos, Ponente: -
----- ---~~ ~- ~ --~- - - -._-

Leonel Castillo González.

En esta causal, cualquiera que sea la causa que origine 

la separación de los cónyuges, si persiste por más de dos añ2s

da origen al divorcio, toda vez que el matrimonio ya no es ~

tal, pues no se da cumplimiento. por parte de los consortes a

los fines esenciales del matrimonio.



CAPITULO IV

LA ACCION DE DIVORCIO
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4.1 CARACTERISTICAS

Las caracteristicas de la acción de divorcio, son las si- -

guientes:

1. Es una acción sujeta a caducidad.

2. Es persona11sima.

3. Se extingue por reconciliación o perdón.

4. Es susceptible de renuncia y de desistimiento.

5. Se extingue por la muerte de cualquiera de los cónyuqes,

bien antes de ser ejercitada o durante el juicio.

Analizaremos cada una de ellas en los subcap1tu1os siguien-

tes.
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4.2 CADUCIDAD DE LA AceION DE DIVORCIO.

La caducidad es la extinción de una acción, de una facul-

tdd jurídica o de una obligación, por el simple transcurso del

tiempo determinado por la ley, sin que se pueda evitar esa ex

tinci6n. interrumpiendo el plazo o suspendiéndolo. Para evitar

que se extinga la situaci6n jurídica sujeta a caducidad debe 

hacerse valer respectivamente el derecho o la acción.

En la prescripci6n, que es una forma de extinguir acciones

derechos u obligaciones po~ el transcurso del tiempo, se pue--

den interr~~pir o en su caso suspender los plazos de prescrip

ción que señala la ley.

La prescrípci6n de la acción y 13 caducidad de la misma no
_. _. ~.-~ - -- --

deben confundirse, porque aunque ambas son formas de extinción

de derechos que descansan en el transcurso del tiempo, son ta~

bién de tan marcadas diferencias que no es posible confundir-

las.

En efecto, la prescripción supone un hecho negativo, una 

simple abstenci6n que en el caso de las acciones consiste en

no ejercitarlas y la caducidad supone u.~ hecho p6s~tivo para 

que no se pierda la acción, de donde se deduce que la no cadu

cidad es una condici.ón del ejercicio de aquélla y que el térmi

no de la misma es condición sine qua non para este mismo ejer

cicio, puesto que para que la caducidad no se realice deben ~

ejercitarse los actos que al respecto indique la ley dentro

del plazo fijado imperativamente por la misma. De aquí el por

qué de que la prescripci6n sea una típica excepci6n y la cadu

cidad una inconfundible defensa. Por otra parte, cuaneo se tra
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ta de la prescripción se trata de intereses puramente person~

les y privados y por eso se admite no sólo su suspensión, si

no también interrupción por medio de interpelaciones. recono

cimientos, etc.; pero cuando se versan intereses de orden pú

blico, como los de familia que aqui se consideran, entonces 

el término, aparte de convertirse; como antes se dijo, en una

condición del ejercicio de la acción, no a~~ite dicha inter~p

ción, sino sólo la suspensión, y esto únicamente en casos de

fuerza mayor, ya que seria atentar contra la estabilidad y o~

den de la familia, si, como en el caso, se admitiera que el 

susodicho término de seis meses se pudieFa interrumpir al gu~

to del ofendido y cuantas veces quisiera. siendo por ellos y

por lo anteriormente considerado que caducidad y prescripción

tienen que ser, como lo son, dos instituciones esencialmente

diyex:sq.s ..L13) ~

Ahora bien, si bien es cierto que la prescripción y la c~

ducidad son ambas formas de extinción de derechos que se pro

ducen por el transcurso del tiempo, también lo es que el tér

mino fijado por la ley para el egercicio de la acción de di-

vorcio, es un término de caducidad y no de prescripción, en 

virtud de que si la acción de divorcio estuviera sujeta a pr~s

cripción, su término no correria entre consortes y la amenaza

der cónyuge con derecho a solicitarlo seria constante, afec-

tándose con la incertidumbre todos los derechos y obligacio-

nes que forman el estado civil del matrimonio, intereses que

dejan de ser de orden privado, ya que afectan la estabilidad

del orden público; la ley señala término para el ejercicio de

(13) PALLARES, Eduardo. DICCIONARIO DE DERECHO PROC8SAL CIVIL,

Décima Ed•• Edit. Porrúa, Méx, 1977. pág. 133.
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Id acción. la cual puede ejercitarse en cualquier tiempo, - 

siempre y cuando los hechos que la motivan subsistan cuando 

se ejercita. Por lo que el término para e!ejercicio de la ac

ción de divorcio debe promoverse dentro de él, pues se trata

de una condición necesaria para el ejercicm~de la adci6n por

lo que la autoridad debe verse precisada si la acción se eje!

citó oportunamente.

Tratándose de las acciones de divorcio, en las que se ., 

otorga el plazo de seis meses para hacerlas valer a partir -

del dia en que se tenga conocimiento de la causa, exi3te un 

término de caducidad y no de prescripción. Es decir, necesa-

riamente se extinguirá la acción de divorcio si no se hace va

ler dentro de los seis meses siguientes al conocimiento del 

hecho que constituya la callsªl E;;.'1 qll-e se flIDde la J.iemanda. üi4)

No todas las acciones ae divorcio están sujetas a caduci

dad, porque ello dependerá~de la naturaleza de la acción de 

que se trate. Es decir, se distinguen las acciones de divor~

cio que implican causas de tracto sucesivo, dia a dia se come

te el acto que da motivo al divorcio, y acciones que implican

causas de realización momentánea, no implican una situación 

que se prolonga en el tiempo sino que se realizan en un momen

to dado, en las primeras no puede correr un término de seis 

meses tomando en cuenta los primeros actos que oriqinaron esa

causa, supuesto que vienen en seguida otros en los que se re

incide en la misma falta que da origen al divorcio o bien en

la misma situación aun cuando no implique una falta, y en las

segundas si puede correr el término de seis meses de caduci-

dad a partir del moménto del conocimiento de los hechos por -

(q4) ROJINA Villegas, Rafael. Ob. cit •• pág. 484



parte del cónyuge inocente.

10~



104

4.3 CARACTER PERSONALrSIMO DE LA ACCrON DE DIVORCIO.

La acci6n personalisma es aquella que sólo puede intentar

se por la persona facultada por la ley.

Las acciones que no son persona11simas pueden intentarse

por los herederos y en ciertos casOs por los acreedores, sie~

do susceptibles de una representación cuando exista incapaci

dad por minor1a de edad o por enajenación mental.

La acción de divorcio por su carácter persona1ísimo no -

puede ser intentada por los herederos pues, aun cuando todas

las 'acciones se transmiten, en un princmpio, por la muerte si

tienen un contenido patrimonial o cuando existe un inter~s j~

r1d:Lcº-_gue).a~lE!Y_1:omae~(:Uentª-I'ara que est_éL,!cció112e -::

transmita, CUando muera uno de los cónyuges inmediatamente

queda disuelto el matrimonio, no teniendo ningún caso que la

acci6nse transmita al heredero, en virtud de que la finalidad

de la acción de divorcio es disolver el matrimonio, por una 

causa establecida en la ley.

Por otra parte, tampoco los acreedores podrán sustituirse

al c6nyuge inocente por el interés pecuniario que tuviesen p~

ra intentar la acción.

Como principio general, se ha establecido que el cónyuge

menor de edad si puede hacer valer directamente la acción de

divorcio sin que exista la necesidad de que sea asístido por

los que ejercieron la patria potestad o por el tutor, ya que

su matrimonio produjo de pleno derecho la emancipación y, ad~

más, porque se considera que se trata de una decisión estric-
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tamente intima, personal, que no pueden ni deben asumirla los

que antes ejercieron la patria potestad o el tutor.
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4.4 EXTINCrON DE LA ACCrON POR RECO~~ILIACION O POR PERDON 

EXPRESO O TACITO; RENUNCIA O DESISTIMIENTO; MUERTE DE -

CUALESQUIERA DE LOS CONl~GES.

El perd6n supone c6nyuge culpable y c6nyuge inocente, es

decir, en primer término unaacausa de divorcio que implique

culpabilidad; en segundo lugar, que la misma sea aceptada e~

presa o tácitamente por el cónyuge culpable y, en tercero. 

que no obstante ese recomocimiento de la culpa, el inocente

de manera expresa perdone al culpable o tácitamente a través

de una conducta que revele ese próp6sito, no siendo suficien

te que deje correr el término para decidir en su caso, al fi

na~ del mismo, si presenta su demanda de divorcio o se abs~

tiene de hacerlo, porque esto equivaldria a no conceder el 

perdón, después de haberle mantenido la posibilidad de otor-
-~ -- -----.----

garIo o negarlo.

Es esencial que exista una causa susceptible de perdón y

que el c6nyuge inocent~sea ante la misma el que est~ confor

me en no intentar su acción de divorcio para reanudar la vi

da conyugal en todas sus manifestaciones externas y, sobre 

todo intimas.

No todas las causas de divorcio son susceptibles de per~t

d6n, solamente lo son las que constituyen delitos, hechos in

morales o conducta culposa.

En la reconciliaci6n, "propiamente no hay una causa defi

nmda que permita hablar de d6nyuge cUlpable e inocente. Ante

una disputa en la que al cónyuge. al que se le considera cul

pable no admita la culpa, y tampoco existan pruebas eviden--
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tes de ella, puede el otro c6nyuge que S0 estima subjetivame~

te inocente reanudar la vida f'n r:o:nún con todas sus manifestd

ciones y entonces, a pesar de que esté planteada la controver

sia, de que la dem".i'lda de divor~io haya sido negada. de que 

no existan pruebas que permitiesen al juez concluir sobre la

existencia de la causal. siempre y cuando no se hubiere dicta

do sentenaia. pueden los c6nyuges reconciliarse, reanudando 

así la vida en común y por esto la cohabitaci6n hace presumir

la reconciliación.

El término cohabitación tiene en derecho dos significados

que habrá que determinar según sea el caso: un significado ~~

plio; que significa habitar bajo el mismo techo: cohabitar; y

un significado específico. relativo a la cépula carnal.

----~----- -_. -~ -~

Para los efectos legales, desde el punto de extinguir la

acción ,de divorcio. no tiene mayor importancia distinguir si

hay un verdadero perdón o una reconciliación, de tal manera 

que por eso en ocasiones de modo impropio se lla~me reconcilia

ci6n a lo que es perdón o perd6n a lOJque debería ser reconci

liación.

Ahora bien, por lo que respecta a la renlLncia, diremos -

que es renunciable la acción de divorcio ante las causas, que

constituyen los motivos del mismo, ya consumadas, es decir,

que se hay~realizado los hechos delictuosos o inmorales, - 

puesto que es imposible, jurídicamente. renunciar a causas de

divorcio que pudieran ocurrir en el futuro, ya que sería tan-

to como autorizar la comisión del delito o del hecho inmoral;

todas las causas de divorcio son renunciables, exceptuando la

locura incurable, las enfermedades crónicas e incurables que
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sean, además contagiosds o hereditarias y la impotencia incu

rable que sobrevenga después de celebrado el matrimonio.

La acci6n de divorcio puede ser objeto de desistimiento,

lo que implica ~~a renuncia pero de la ,acci6n ya intentada.

Por último, la acci6n de divorcio se extingue y se da por

terminado el juicio, en el caso de muerte de cualesquiera de

los cónyuges, sin prejuzgar respecto de las consecuencias ju

ridicas en cuanto al cónyuge culpable o inocente, y sin tomar

en cuenta las pruebas que ya se hubiesen rendido, aun cuando

de ellas resultare plenamente probada la causa de divorcio.

Como ya dijimos con anterioridad, la acción de divorcio 

tiene por objeto la disoluci6n del vinculo matrimonial y por

t-a:rrto-, ~np-or ra muer-fe ere lü'i6 aelos- con)'Uges durante el 3uJ...

cio ya quedó disuelto el matrimonio, necesariamente el proce

dimiento debe terminar pues ya no habrá materia para'la sen-

tencia.



4.5 EL DIVORCIO NECESARIO.

El divorcio en la via contenciosa requiere: 3) la existen

cia de un matrimonio válido; b) que la acci6n de divorcio se 

haga valer por persona capaz; c) la legitimaclón activa o pasl

va de los consorte~ y d) la demanda debe fundarse en cualquie

ra de las causas señal aa 3. s er. e] ~:Y't ~ ~·.l10 267, exc",pto 1.. ¿¡ de 

la fracci6n XVII, asi como en lo dispue~to por el articulo 26"

cel códi~o Civil.

La acción de divorcio en la via contenciosa (juicio ordin~

rio) 5610 puede ser ejercida por el cónyuge que no ha dado cau

sa a él, salvo cuando se invoca la fracción XVIII, donde puede

ser ejercida por cualquiera de ellos; y es competente el Juez

de lo Familiar del domicilio conyugal,

El juicio se inicia con la demanda, y al admitir la misma,

el Juez de lo Familiar decreta ciertas medidas provisionales,-
4>

de las cuales hablaremos con posterioridad.

A continuaci6n se procede al emplazamiento del demandado 

quien cuenta con el término de nueve dias para contestarla. p~

diendo éste a su vez reconvenir al actor principal quien debe

rá de contestarla en un término de seis dlas.

Una vez contestada la demanda y en su casO la reconvenci6n,

el juez señalará la celebración de una audiencia previa y de

conciliaci6n, dentro de los diez dias siguientes, en la cual 

el juez examinará las cuestiones relativas a la depuración del

juicio, entre otras las excepciones opuestas, la legitimación

de los promoventes, etc., y tratará de avenir a las partes pa

ra que celebren un convenio, el cual tendrá fuerza de cosa jU!
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gada.

Indepencientemente de lo anterior, el término para ofrecer

prueba~ empezará a correr, teniendo la c partes diez días para

ofrecerlas,' al dia siguiente que se termina el periodo de ofre

cimiento d.e las pruebas el juez señala las que se admiten y cl

tará a una audiencia para el desahOGO de las mismas dentro de

los treinta días siguientes a su admisión.

Es conveniente destacar que si el demandado no contesta la

demanda, ~n lar juicios de divorcio, se le tendrá por contest~

da en sentido negativo, es decir, a pesar de que ~e declare la

rebeldía del demandado no por ello el actor obtendrá sentencia

favorable.

Concluida la recepción de pruebas y el período de alegatos

se procederá a citar a las partes para dictar sentencia defini

tiva.

Especial mención requiere la causal de divorcio prevista 

en el artículo 268 del Código C vil, la cual para su proceden

cia necesita que previamente alguno de los cónyuges haya pedi

do el divorcio o la nulidad de matrimonio por causa ~üe no. ha-~

ya justificado o bien que se hubiere desistido de la demanda o

de la acción sin la conformidad del demandado.

El demandado tendrá derecho de pedir el divorcio pasados 

los tres meses de la notificación de la sentencia definitiva o

del auto que recayó al desistimiento.

Así mismo se prevé en el precepto mencionado que durante -
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los tres meses anteriores a la pre~~ntaci6n oe la femanca lo~

c6nyuges no estarán obliqaoos a vivir iunto~.

Será prueba ~ufITciente para acreditar ecta caucal, la co

pia certificada de las actuaciones del luicio primario.
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4.6 EL DIVORCIO VOLUNTARIO JUDICIAL.

El divorcio por mutuo consentimiento, señalado en la frac

ción XVII del articulo 267 del código Civil vigente, da lugar

al divorcio'voluntario, que puede ser de dos tipos: judicial o

administrativo; hablaremos del primero.

El maestro José Becerra Bautista, al respecto nos indica:

"No obstante que estimamos que el legislador al facilitar la 

disolución del vinculo matrimonial en forma voluntaria, ha si

do el culpable directo del desquiciamiento Familiar que ahora

observamos en nuestra sociedad, en la que el nÜMero de divor-

cios voluntarios alarma a las mismas autoridades, que piensan

ya seriamente en restringirlos por los problemas que para Méxi

co representan los hijos abandonados a causa de los divorcios,

y que nos rep~gna explicar una institución procesal amoral, lo

vamos a hacer sólo para no pasar por alto disposiciones que 

integran la ley adjetiva vigente." (15)

Los hijos de un matrimonio desunido, carente se afecto, s~

Fren m~s las consecuencias a la larga que aquellos donde sus 

padres se han divorciado pero que al final viven en un ambien

te de tranquilidad. Si una pareja por mutuo consentimiento ha

decidido divorciarse, ha pensado y planeado el bienestar de -

sus hijos, por tanto no consideramos que deban encontrar tra-

bas administrativas ante una decisión tomada subjetivamente, 

motivos por los que no nos encontramos de acuerdo con la opi-

ni6n del maestro Becerra; por otro lado, no se debe entender -

(15) BECERRA Bauti$ta, José. EL PROCESO CIVIL EN MEXICO. Edito

Porrúa, S.A•• Undécima Ed •• México 1984. pág. 396.



al divorcio voluntario como una institución procesal amoral -

puesto que esa pareja, al encontrar obstáculos para conseguir

el divorcio, terminará por separarse de todos modos y resulta

más amoral que Formen uniones libres, Fuera de toda legisla- 

ción, a que, al divorciarse, después de transcurrido el tiempo

sefialado en la ley, puedan Formar uniones perecederas con ba-

ses más firmes.

Ahora bien, si los consortes son menores de edad, si exis

ten hijos en el matrimonio, o bien, si el matrimonio se ha ce

lebrado bajo el régimen de sociedad conyugal, sin haberse 1i-

quidado, se deberá de tramitar el divorcio voluntario judicia~

ant'e el juez competente.

Px'~_!;tent_afla la S9li.cjtlJ.(l"el~~z de lo F3Jlli:tiar citará a -

los cónyuges y al representante del Ministerio Público a una 

junta que se eFectuará de¡spués de los ocho y antes de los qui!l
"ce dias siguinntes, en la que exhortará a los interesados a --

procurar su reconciliación.(16)

Junto con su demanda deberán presentar un convenio en el 

que estipulen las claúsulas que el exige el articulo 273 del 

citado Código vigente:

"1" Designación de persona apien sean confiados los hijos

del matrimonio tanto durante el procedimiento como después de

ejecutoriado el divorcio;

II. El modo de subvenir a las necesidades de los hijos,

tanto durante el procedimiento como después de ejecutoriado el

(16) GALINDO Garfias, Ignacio. DERECHO CIVIL. Edit. Porrúa, S.

A•• Primera Ed •• Méxjco 1973. pág. 590.
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divorcio.

111. La casa que servirá de habitaci6n a cada tuno de los

cón~~ges durante el procedimiento;

IV, En los términos del articulo 288, la cantidad que a 

titulo de alimentos un cónyuge debe pagar al otro durante el

procedimiento y después de ejecutoriado el divorcio, así como

la forma de hacer el pago y la garantia que debe otorgarse p~

ra asegurarlo;

V. La manera de administrar los bienes de la sociedad cOE

yugal durante el procedimiento y la de liquidar dicha sacie-

dad después de ejecutoriado el divorcio, asi como la designa

ción de liquidadores. A ese efecto se acompafiará un inventa-

rio y avalúo de todos los bienes muebles o inmuebles de la so

ciedad ...

si los cÓnyuges insistieren en divorciarse, después de la

celebración de la junta de avenencia deberán solicitar la ce

lebración de una se~da junta, que se efectuará después de 

los ocho y antes de lee quince días de la solicitud. Si a pe

sar de la nueva exhortación que haga el tribunal a los cónyu

ges estos deciden continuar con el procedimiento, oyendo al 

representante del Ministerio Público, el juez estimare que en

el convenio quedan bien garantizados los derechos de los hi-

jos menores o incapacitados, dictará sentencia, declarando di

suelto el vinculo matrimonial y aprobará el convenio present~

do, con las modificaciones que juzgue convenientes.

Para encontrarse en aptitud de solicitar el divorcio vo-

luntario, es menester que haya transcurrido por lo menos un 

año':desde la celebración del matrimonio.
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En tanto se decreta el divorcio, el juez dictará las medi

das necesarias para asegurar la subsistencia de los hijos, a 

fin de hacer efectiva la obligación de dar alimentos por parte

del consorte a quien la ley se la imponga, como explicare~os 

con más amplitud posteriormente.

CUando durante el juicio y antes de dictar la sentencia de

divorcio, los cÓnyuges convengan en una reconciliación, no po

drán volver a solicitar el divorcio por mutuo consentimiento 

sino pasado un año a partir de la misma.

En el divorcio vmluntario los c6nyuges no podrán hacerse 

representar por un apoderado, toda vez que el juez exhortará 

directamente a los consortes para procurar avenirlos y es evi

dente iquelaint_eI"'Lenci6n de un apoderado h~ía imPQsib1e esto.

La sentencia que decrete el divorcio es apelable en el ~ 

efecto devolutivo, y si niega el divorcio, es apelable en aro-

bos efectos.

Es decir, si el divorcio se concede, puede uno de los cón

yuges apelar, supongamos porque el juez modific6 el convenio 

celebrado a pesar de que éste se ajustaba a los preceptos 1eg~

les aplicables y no obstante ello fue modificado ocasionando 

perjuicios al mismo, pero la ape1aci6n se admite s610 en el

efecto devolutivo, o sea, no se suspende la ejecución de la

sentencia de divorcio. Pasa el juicio al Tribunal Superior pa

ra que se revise en apelaci6n, la sentencia dictada por el

juez, pero como es s610 en el· erecto devolutivo y no en el sus

pensivo, la sentencia de divorcio puede ejecutarse, otorgando

en Pavor del interesado que no ape16, la fianza correspondien-



te para el caso de que después el Tribunal Superior revoque la

sentencia de divorcio. Si el juez niega el divorcio, y ello 10

hará en virtud de que el convenio no cumplió con los requisi-

tos legales, la apelación se admite en ambos efectos, es deci~

se suspende "la ejecución de la sentencia de divorcio, y si el

Tribunal Superior confirma la sentencia que neg6 el divorcio,

s610 quedaría el juicio de amparo directo ante le Tribunal Co

legiado de~ircuito. Si el Tribunal Superior revoca la senten

cia, concederá el divorcio, porque encontrará que e1 convenio

sí reuni6 los requisitos legales. A su vez, el cónyuge intere

sado en que no se decrete el divorcio, no obstante haberlo so

licitado, puede interponer amparo directo ante el Tribunal Co

legiado de Circuito.

_~a_ <ip_elaci6n adI11íjj.(la e_n e], ef~c1:o <'!-eyº:J,11türo, mantiene vi

va la jurisdicci6n del juez para seguir conociendo el juicio y

continuar su tramitación, pero la sentencia apelada no puede 

ejecutarse si no se otorga previamente la fianza que previene.

En sentido contrario, cuando la apelación se admite en el

efecto susp~nsivo corresponde al Tribunal Superior la plena j~

risdicci6n para conocer del juicio, si el recurso se interpuso

contra la sentencia definitiva. El juez no puede seguir actuan

do. (17)

Por reforma al artículo 279 del Código Civil publicada en

el Diario Oficial de la Federaci6n del 25 de diciembre de 1983

se estableci6 que no se considera perdón tácito de alguna cau

sa de divorcio necesario, la mera suscripción de una solicitud

de divorcio voluntario, ni los actos procesales posteriores.

(17) PALLARES, Eduardo. Ob. cit •• pág. 90.
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La anterior modificación es de vital trasc~~dencia ya que

anteriormente muchas personas optaban por el divorcio volunta

rio a fin de evitar el divorcio necesario, a pesar de tener -

causa para e110"para conservar el decoro y la moralidad entre

los cónyuges y con los hijos, dándose el caso en muchas ocasi~

nes de que el otro cónyuge se desistiera del divorcio volunta

rio, lo que originaba que el haber tFamitado el divorcio volun

tario se equiparara a un perdón tácito y se perdiera por ende

la acción del divorcio necesario.
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4.7 EL DIVORCIO VOLUNTARIO ADMINISTRATIVO.

Este tipo de divorcio facilita la disoluci6n del matrimo

nio por mutuo consentimiento.

CUando ambos consortes convengan en divorciarse y sean m~

yores de edad. no tengan hijos y de cpmún acuerdo hubieren li

quidado la sociedad conyugal, si bajo este régimen se casaron

se presentarán ante el Juez del Registro Civil del lugar de 

su domicilio, comprobando con las copias certi~icadas de las

actas respectivas. que son casados y mayores de edad. manifes

tando su voluntad de divorciarse.

Se levantará un acta en donde se hará constar la solici-

tll.d de div-DI'cíQ_ y s_e c_ita~á a :J.QJ:¡ C6Jlytl.g~S _p_arª que se pre~s~E.

ten a ratificarla a los quince dias. Ahora bien. hecha la ra

tificaci6n. el Juez del Registro Civil los declarará divorci~

dos levantando el acta respectiva y haciendo la anotaci6n eo

rrespondiente enla del matrimonio.



CAPITULO V

EFECTOS DEL DIVORCIO
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5.1 EFECTOS PROVISIONALES.

En el juicio de divorcio necesario, al presentarse la de

manda, y en casos urgentes, antes de su presentaci6n, debe or

denar el juez tomar ciertas medidas cautelares de carácter

provisional como son: separar a los cónyuges, confiar la cus

todia de los hijos a uno de los cónyuges, si se pusieren de 

acuerdo o bien, si no lo hubiere, el juez podrá determinar si

se concede esa custodia durante el procedimiento a uno de los

cónyuges o a tercera persona.

También esas medidas provisionales van a referirse a to-

mar ciertas precauciones cuando en el momento del divorcio la

mujer se encontrare encinta. Estas medidas están dictadas en

el código, no para el caso de divorcio, sino para la yiuda -

que manifiesta al juez de la sucesión encontrarse embarazada,

a la muerte de su esposo. La mujer, cuando al presentarse la

demanda de divorcio, cree haber quedado encinta, debe ponerlo

en conocimiento del juez que conozca del juicio dentro del -

término de cuarenta dias para que lo notifique al marido. Ah2

ra bien, el marido podrá pedir al jUez que dicte las provide~

cias convenientes para evitar la suposición del parto o la -

sustitución del infante, pudia~do solicitar que el juez nom-

bre una persona que se cerciore de la realidad del alumbra- 

miento, que será un médico Q una partera. Por otra parte dir~

mos que, se presume legitimo el hijo nacido dentro de los - 

trescientos dlas siguientes a la separación provisional dict~

da por el juez. Por último, ·se señala que las medidas que diS

te el juez en manera alguna limitarán la libertad de la mujer

ni atentarán contra su pudor.

El juez debe acordar, si asi se le solicita, durante el -
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trámite del juicio, una pensión de alimentos suficiente, se- 

gúu las posibilidades de los padres, para el sostenimiento de

los hijos, y en su caso, para el cónyuge acreedor.
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5.2 EFECTOS DEFINITIVOS.

Son 109 de mayor trascendencia pues se refieren a la situ~

ci6n permanente en que quedarán los divorciados, sus hijos y 

sus bienes, una vez ejecutoriada la sentencia de divorcio.

Estos efectos los dividiremos de la siguiente manera, los

cuales estudiaremos con detenimiento en subcapitulos posterio

res:

a) Efectos en rela~i6n a la persona de los c6nyuges •

. b) Efectos en relación a los hijos.

c) Efectos en relación a los bienes.
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~.: ALIMENTOS.

Eete ee otro efecto cefinitivo ~n relación con loe cónyuae~

y e~ el relativo a ceterminar lor alimenlo e c'el c6nyuge inocen

te.

El juez tomará en cuenta la" circunrtanciae c'el caeo y en-

tre ella~ la capacidad para trabajar de lo~ c6n~lge" y ~u eitu~

ci6n econ6mica y ~entenciará al culpable al pa~o c'e alimento e 

en favor del inocente, eeto ~erá en el ca~o 0e élivorcio nece~a

rio. C1!ando e~ por mutuo conc.entimiento la mujer tenc'rá cere-

cho a recibir alimento~ por el mi~mo lapro ce curación del ma-

trimonio, e~to ciempre y cuanco no ten~a jngre~oc euficiente~ y

mientra~ no contraiga nueva~ nupcia~ o ee una en concubinato;

e~te mi~mo c'erecho tendrá el varón que ~p encuentre impo"ibili

tado para tr?lbajar Y carezca de inareeo~ "uficientec , también

mientras no contraiqa nueva~ nupcias o ~e una en concubinato.

Cabe ~eñalar que lo" alimento~ comprenden la comida, el ve~

tido, la habitación, la asi~tencia en casos ce enfermecac, e~-

cuela~, vacacione~, profe~i6n u oficio, acemá", en la miema for

ma en que ~e venían ~uministrando.
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5.4 EFECTOS RESPECTO DE LOS CONYUGES.

En cuanto a la persona de los cónyuges que se divorcian, 

el articulo 266 del código Civil dispone que el divorcio di- 

suelve el vinculo del matrimonio y deja a los cónyuges en apt!

tud de contraer otro. De la misma manera, el articulo 289 esta

blece que si bien los cónyuges recobran su capacidad para con

traer nuevo matrimonio, el cónyuge que ha dado causa al divor

cio no podrá volver a casarse sino después de dos años a par-·

tir de la fecha de la sentencia de divorcio. De acuerdo con es

te~ismo precepto, los cónyuges que se divorcien voluntariamen

te, no podrán contraer nuevo matrimonio sino después de un año

contado a partir de la fecha en que se decretó la disolución 

del vinculo. (18)

Por otra parte, la mujer no puede contraer nuevo matrimo-

nio antes de los trescientos dias siguientes a la disolución 

del anterior, excepto que dentro de ese plazo, diere a luz un

hijo. En los casos· de nulidad de matrimonio o de divorcio, el

plazo antes dicho se cuenta desde que se interrumpié la cohabi

taci6n. (19)

(18) GALINDO Garfias, Ignacio, OB. cit. páa 611.

(19) Idem.



5.5 EFECTOS RESPECTO DE LOS HIJOSo

La sentencia de divorcio fijará la situación de los hijos

para lo cúal el juez gozará de las más amplias facultades pa

ra resolver todo lo relativo a los derechos y obligaciones i~

herentes a la patria potestad. su pérdida, suspensión o limi

tación, segófi sea el caso, y en especial a la custodia y al 

cuidado de los hijos. debiendo obtener todos los elementos de

juicio necesarios para ello~

Antes de preveer definitivamente sobre la patria potestad

o tutela~e los hijos, el juez podrá acordar, a petición de -

los abuelos. t10s o hermanos mayores de edad, cualquier medi

da que se considere benéfica para los menores.

El juez podrá modificar asta decisi6n tomando en cuenta 

que a las personas que tengan al hijo bajo su patria potestad

incumbe la obligación de educarlo convenientemente. por lo -

que consecuentemente tendrán la facultad de corregirlo y la

obligaci6n de observar una conducta que sirva al hijo de buen

ejemplo o

Cabe indicar que la patria potestad se pierde. según la 

fracci6n III del articulo 444. del c6digo vigente. cuando por

las costumbres depravadas de los padres, malos tratamientos o

abandono de sus deberes pudiera comprometerse la salud, la s~

guridad o la moralidad de 1G~ hijos, aun cuando esos hechos 

no cayeren bajo la sanción de la ley penal.

El articulo 287, a su vez sefla1a que los consortes divor

ciados tendrán obligación de contribuir, en proporción a sus

bienes e ingresos. a las necesidades de los hijos, a la sub--
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sistencia y a la educación de éstos hasta que lleguen a la ma

yor edad.
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5.6 EFECTOS RESPECTO D8 LOS BIENES.

En cuanto a los bienes, el cónyuge culpable pierde en fa

vor del cónyuge inocente todo lo que le hubiere dado o prome

tido por su consorte u otra persona, en consideración al ma-

trimonio (donaciones antenupciales o donaciones entre consor

tes). El cónyuge inocente conservará lo recibido y podrá re-

clamar lo pactado en su provecho.

Cuando por el divorcio se originen daños o perjuicios a 

los interesesdel cónyuge inocente, el culpable responderá de

ellos como autor de un hecho ilícito.

Es efecto de la sentencia de divorcio, según lo dispone 

el articulo 197 del Código vigente, la disolución de la sacie

dad conyugal que se hubiere estipulado eritre los consortes, y

esta disolución se hace en la forma de una liquidación en el

sentido de que primero se tendrán que pagar todas las obliga

ciones sociales, para cuyo efecto, al constituirse la socie-

dad conyugal, seJdeterminará el activo y el pasivo de la mis-

ma.

El articulo 189 nos dice que las capitulaciones matrimo-

niales en las que se establezca la sociedad conyugal, deben 

contener las bases para liquidarla.

Disuelta la sociedad, se procederá a formar inventario, 

en el cual no se incluirán el lecho, los vestidos ordinarios,

y los objetos de uso personal de los consortes. Terminado el

inventario, se pagarán los créditos que hubiere contra el fon

do social, se devolverá a cada cónyuge 10 que llevó al matri-
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monia y el sobrante, si lo hubiere, se dividirá entre los con

sortes en la forma convenida. En caso de que hubiere pérdidas,

el importe de éstas se deducirá del haber de cada consorte en

proporción a las utilidades que debian corresponderle, y si -

uno solo llevó capital, de éste se deducirá la pérdida total.

La disolución de la sociedad conyugal por causa de d±vor-

cio no está sancionada en nuestro sistema imponiendo al cónyu

ge culpable ni la pérdida de los bienes que le correspondan, 

según las bases que se hubieren pactado para la liquidación, 

ni siquiera la pérdida de las utilidades.



CAPITULO VI

REFORMA AL CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO

FEDERAL QUE ADICIONO EL ARTICULO 267 CON

LA FRACCION XVIII.
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6.1 LA FRACCION VIII DEL ARTICULO 267 DEL CODIGO CIVIL p&~ 

EL DISTRITO FEDERAL Y SU INTERPRETACION DE LA SUPREMA COR

TE DE JUSTICIA DE LA NACION"

Como ya se dijo en el capitulo tercero, dicha fracción se

refiere a la separación de la casa conyugal por más de seis m~

ses sin causa justificada. De igual manera, se transcribió el

criterio jurisprudencial de nuestro más Alto Tribunal, en el 

sentido de que deben acreditarse plenamente tres supuestos si

ne qua non no se tendrá por demostrada dicha causal: a) la

existencia del matrimonio; b) la existencia del domicilio con

yugal y, a) la separación por más de seis meses sin motivo jU!

tificado.

~ hacer nuestro comentario de esta causal establecimos -

que la separaci6n no necesariamente significa abandono de todas

las obligaciones conyugales, es decir, bastará con que el cón

yuge que incurri6 en el abandono provea lo necesario para la ~

subsistencia o educación o atención médica del cÓnyuge abando

nado o simplemente que visite el hogar conyugal o a sus hijos

para que no se encuadre su conducta en dicha causal.

En la práctica de nuestros tribunales, esta causal es de 

las más invocadas para obtener el divorcio, lo cual es un re~

flejo de una realidad social de desintegración familiar.

Requisitos oe procedencia:

Como primer requi~ito podemo~ con~icerar al matrimonio, ya

que si no exicte matrimonio no ~e puede pe~ir el divoreio, pu~~

resultaría i16gico:disolver un-vinculo que no ce ha creado, e~

to es, el matrimonio e" un vinculo ,iuricico, el cual no puece



cisolverce ei no exicte.

Como segunco requisito encontramo~ la exietencia oel oomi

cilio conyugal, esto e c que para que exicta abandono oe la ca~

sa conyugal cebe existir ésta y para ello <::e requiere que loe:.

c6nyuges vivan en su propio hogar, en dance tengan plena auto

ridad y dispocici6n, ya que viviendo en la casa ce al(]Ún fami

liar o de tercerac personac , carecen ce elloe y por lo tanto,

no se puede considerar que exic,a un verdadero hogar conyugal.

Como tercer requisito podemo c mencionar el de temporalidad,

es decir, el abw~dono de la casa conyugal debe eer por más ce

eeis meses, esto es, que para configurarce e~ta causal ceben 

transcurrir seis meses y un día, contados a partir de que el 

cón~Jge culpable <::e separó de la caca, para que el inocente -

tenga acci6n.para demandar el divorcio; además dicho lapso de

be ser ininterrumpido, ee decir ei el cónyuge recrre<::a a su ca

sa antes de dicho término ya no se configura la causal aunque

después vuelva a separar"e oe ella; de lo que podemo e oeducir

que uno de los c6nyuges puede dejar la casa conyuaal durante 

cinco me"es y veintinueve cíae , regreeanco el triaéeimo oía -

sin q~e de cau"'a al otro para pedir el divorcio.

Como cuarto requisito encontramo<:: la au"'encia de causa pa

ra la separaci6n; para la exietencia de esta causal es indis-

pensable que no haya causa justificada para la separaci6n. es

to es, que cea voluntaria, sin motivo. que oicha separación no

haya sido provocada por el cónyu.ge abandonado.

Causas de imprócedencia:

Como primera cau,a oe improcedencia encontramos la inexi c-



tencia de matrimonio, aue como.ya 10 mencionamo e anteriormente

no ~e puefe ~i~olver un vinculo eue no exirte, por tanto ee i~

procedente e ilóaico invocar una causal fe ~ivorcio cuan~o no

hay matrimonio que ~isolver.

Como sequnda cau~a pacemos coneicprar la falta cel cumpli

miento del plazo, ee decir, ei no han tranecurrido eei r meepr

a partir de la fecha ce eeparaci6n cel ho?ar conyugal no opera

esta causal.

Como tercera cau.ra tpnemos la pxirt"'ncia fe una ca'Jra ;vs

tificaca, esto quiere oecir que ri hay V'-_.':\ cauea, que a juicio

cel juez sea suficiente para cecretar la ceparación (le loe CÓE.

yuges por hacer imposible la vida en común de loe mismos, no 

el:' procecente la causal que no e ocupa.

Como cuarta causal podríamos coneicerar la falta ce hogar

o casa conyugal, erto es, que ei lo~ c6nyuge c no viven en un 

lugar en donde puedan hacer una vica marital totalmente priva

da, sin tener una plena disposición y facultad de ceci~i6n, e c

decir, que vivan en calidad de arrimados, no opera la cau~al 

de referencia, ya que no se puede con~iderar que exicte un ver

cadera hoqar conyugal.
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6.2 LA FRACCION IX DEL fu~TICULO 267 DEL CODIGO CIVIL PARA EL

DISTRITO FEDERAL Y SU INTERPR~ACION DE LA SUPRKMA CORTE

DE JUSTICIA DE LA NACIüN.

En el capitulo tercero ya dijimos que dicha causal estable

ce la separación del hogar conyugal que se origina por una cau

sa que sea bastante para pedir el divorcio y que la misma se 

prolongue por más de un año sin que el cónyuge que se separó 

entable la demanda de divorcio •.

Al transcribir el criterio jurisprudencial de la Suprema 

corte de justicia, señal~rros que el término de seis meses para

demandar el divorcio, señalado en el articulo 278 del Código 

Civil, correrá a partir del momento en que se vence el año des

de qu~ se separó el c6nyuge con motivo justificado sin haber 

entablado su demanda.

El articulo 278 del c6digo vigente a la letra dice asi: -

"El divorcio sólo puede ser demandado por el cónyuge que 

no haya dado causa a él y dentro de los seis meses siguientes

al dia en que hayan llegado a su noticia los hechos en que se

funde su demanda."

En esta causal el término de seis meses no empieza a co-

rrer desde el momento en que se da la separación, como ya indi

camos, sino hasta después de transcurrido el año desde la mis

ma, quedando perdonada tácitamente la causa de divorcio y ori

ginando que el cónyuge que se separó incurra en abandono inju~

tificado.

En nuestra realidad social, debido a la idiosincracia de -
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]a mujer mexicana y por ~n~ ataviemo~ morale e y reliqioco~, aue

por fortuna han ieo cecaparpcienfo, tenienco cauca cuficiente 

óe eepara ce ~u marica, cin embarco no cemanra el divorcio, qu~

cando ante la ei tuaci6n ce que '"'e vea cemal'":da(l? por incurrir en

abandono inju~tificaeo, por lo que con~iCleramoe que esta caueal

propicia en oca~iones una inju~ticia ya que la c6nyuge inocente

~e cO:lvierte por Cli cpo"ici6n ce la ley en cónyuge culpable, ci

tuación que de~virtúa el óentico ce e~ta causal.

Requicitos de proceClencia:

Ectos requisitos con muy cimilarec a loe- ya victoc en la 

causal comentaea en el punto anterior, y a~í tenemo c :

Como primer requi~ito:no~ encontramoC" la existencia del ma

trim"nio válido.

Como sequndo requisito tenemo~ el hogar conyugal, para que

exista abandono ce hogar cebe exictir écte y para efectos oe ~

la acci6n de divorcio, hogar conyugal e c aquel en (londe lo~ -

c6nyuges tienen plena disposici6n y autorioad.

Como tercer requi~ito encontramos el ce temporalidac, e~ ~

decir, que la separaci6n c1el hogar conyugal sea por más ce un ..

año.

Como cuarto requisito observamo la existencia de una cau

~a ,juctificada, esto e c , que el cónyuGe QUP ~e cepara cebe te

ner una causa, oriainada por el otro cónyu~e, que cea bactante

para pecir el divorcio. Para que dicha causa se concic1ere ju c

tificada, debe re~poncer a una concucta (lel otro cónyuae que 

encuadre en los supuestos previstos por el artículo 267 ce - -



~ue~tro Códiao Civil vigente, y que ya analizamo~ con antela-

ci6n.

Como quinto requicito encontramo~ la falta ~el e~ercicio 

de la acción, esto es, que no ce haya e~~rcita00 en tiempo la

acción de divorcio derivada ce la caUSa que oriainó la cepara

ción.

Causa~ de improcedencia:

Por lo que toca a estac causas, pocemo r decir que con loe

requisitos de procedencia no reunido c , e c decir, si no se reú

nen todo~ o alguno de loe requicitos mencionacoc anteriormente,

e~·improcedente ecta cavcal; o bien poc'ríamo" cpcir que las --:

causas de improcedencia tienen un sentico contrario a lo" re-

quisi~os de procedencia.



6.3 LA FRACCION XVIII DEL ARTICULO 267 DEL CODIGO CIVIL PARA

EL DISTRITO FEDERAL.

En el capitulo tercero señalamos esta causal que se refie

re a la separación de los cónyuges por más de dos afias, inde

pendientemente del motivo que haya originado la misma. la - 

cual podrA ser invocada por cualesquiera de ellos.

La interpretación que da la Suprema Corte de Justicia de

la Nación indica que esta causal surge para ajustar la legis

lación a la realidad social, regularizando la situación juri-

dica y fáctica de bastantes parejas quienes estando casados,

s610 lo están de derecho más no de hecho, habiéndose formado

en muchos casos otros núcleos familiares permanentes o esta-

bIes ~ que por diversos motivos no han promovido o conseguido
---~~- ---------~ ----_._~ -- _. - - --_._---

el divorcio, y que s610 será aplicable a los mismos debiendo

reunirse dos elementos, que son: a) que la separación se dé 

con el ánimo o prop6sito de extinguir o dar por concluido el

vinculo matrimonial y de dejar de cumplir con los fines del 

matrimonio y con las obligaciones que de éste se deriven. án!

mo que puede manifestarse de manera expresa o tácita y, b1 -

que ninguno de los cónyuges realice actos tendientes a regul~

rizar esa situación dentro del lapso de separación.

Tornando en consideración lo que se ha venido comentando 

al analizar todas y cada una de las causales de divorcio. re

sulta de gran trascendencia la inclusión de esta causal en -

nuestra legislación positiva, siendo asi que por decreto pu-

blicado en el Diario Oficial de la Federación del martes 27 

de diciembre de 1983 se estableció:
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DECRETO

"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos. Decreta:

REFORMA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN EL 

CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL EN MATERIA COMUN, y PARA

TODA LA REPUBLICA EN MATERIA FEDERAL •..•

ARTICULO PRI~ERO.- Se reforman los Artículos ••• 267 ••• del

Código Civil para el Distrito Federal en Materia Común y para

toda la República en ~ateria Federal ••• , para quedar como si--

gue:

PIto 267.- Son causas de divorcio:

XVIII.- La separación de los cónyuges por ~ás de dos años.

independientemente del motivo que haya originado la separación

la cual podrá.ser invocada por cualesquiera de ellos.

TP-A.>.JSITOIUOS

ARTICULO PRIMERO.- El presente Ordenamiento entrará en vi

gor 90 días después de su publicación en el Diario Oficial de

la Federación.



136

6.4 NECESIDAD DE LA Ir~LUSION DE ESTA CAUSAL PARA ADECU~~ LA

REALIDAD EN NUESTRO DERECHO POSITIVO VIGENTE.

Insistiendo en nuestra realidad social, nos encontramos 

con que muchas parejas que habiendo cohtraido matrimonio, pa

sado el tiempo se daban cuenta de que sus intereses, caracte

res o simplemente gustos no coincidian y por ende con el 

transcurso del tiempo su vida en común se iba convirtiendo ca

da vez en algo monótono y la mayoria de las veces carente de

sentido. originándose su separación pero sin tener a su alc~

ce una causal suficiente prevista en la ley para obtener su 

divorcio, ya que la simple incompatibilidad de caracteres no

la constituye.

Independientemente de lo anterior y como ya dijimos, debi

do a los atavismos morales y religiosos impedIan a las pare~

jas divorciarse de común acuerdo.

Lo anterior nada de malo tendria de no ser porque con su

ma frecuencia se presentaban casos de chantajes o·conductas 

inmorales de parte de cualquiera de los c6nyuges que llegan 

al extremo de solicitar dinero a cambio del divorcio, de pe-

learse a los hijos como objetos de presión a fin de conceder

lo o propiciar el vivir en amasiatos o relaciones sexuales -

ocasionales que de suyo son pasajeros y fomentan la promiscui

dad sexual.

Es asi que esta causal concede una solución decorosa,- -

pues acaba con el vicio de inventar causales para obtener el

divorcio.



En este punto y dada su importancia, transcribimos a con

tinuación la exposición de motivos de dicha causal:

En esta causal se recoge la experiencia del foro nacional,

pues es frecuente observar la separación de los cónyuges por

largo tiempo sin que exista formalmente una causa suficiente

para demandar el divorcio necesario y sin que convengan en s2

licitar la disolución del vinculo matrimonial mediante un jui

cio de divorcio voluntario.

En tal caso, cualquiera que sea la causa que hubiere ori-

ginado la separaci6n, si persiste por más de dos ~~os. permi-

te concluir que el matrimonio ya no es tal y no representa la

base armónica para la convivencia familiar. (20)

A partir de la entrada en viger de esta causal y como es 

lógico, tomando en consideración lo expresado en párrafos an

teriores, se empezó a utilizar de inmediato, aun por aquellos

cónyuges separados que a la fecha mencionada contaban con más

de dos años de separación, lo que originó sentencias que no 

decretaban la disolución del vinculo matrimonial, pues de co~

siderarlo asi ello implicaria una aplicación retroactiva de 

la ley, es decir, el t~rm~Lo de~os años deberia contarse a -

partir de la publicación de dicha causal y no de situaciones

anteriores a su vigencia, obviamente tales qentencias]legaron

a recurrirse'hasta el amparo, culminándose por considerar re

troactiva dicha causal para separaciones anteriores a su vi-

gencia, tal y como la ejecutoria que a continuación se trans-

(20) DIARIO DE LOS DEBATES. LII LEGISLATURA PERIODO ORDINARIO

AÑo Ir 1983 AGOSTO-NOV. MEx. D.F. ~{O 11 TOMO 11. No. 28

CAM. DE DIP. NOV. 23, 1983.
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cribe lo indica, pero esta circunstancia a la fecha dificilmen

te podrá presentarse nuevamente por el tiempo transcurrido.

"DIVORCIO, APLICACION RETROACTIVA DE LA FRACCION XVIII DEL

ARTICULO 267 DEL CODIaO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL.- CUan-

do el actor o reconvencionista, funde la acción de divorcio n~

cesario en la fracción XVIII del articulo 267 del Código Civil

para el Distrito Federal, deberá existir como requisito sine 

qua non para su procedencia que el término dedos años de sepa

ración de los cónyuges, o más, sin importar la causa que lo ha

ya motivado, transcurra con posterioridad a esos dos años en 

que entró en vigor la reforma que adicionó la fracción de que

se "trata, y que fue el veintisiete de marzo de mil novecientos

ochenta y cuatro, según el decreto publicado en el Diario Ofi

cial qe la Federación, el 27 de diciembre de 1983; por consi-~

guiente si la disolución del vinculo matrimonial se apoya en
la fracción adicionada sin justificarse los correspondientes 

extremos legales. es claro que la acción intentada resulta im

procedente y de no resolverse asi en el procedimiento respecti

va, se vulneraria el articulo 14 eonstitucional, en cuanto es

tablece que a ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjui

cio de persona alguna."

Amparo Directo 2622/87. Mario Vázquez. 25 de noviembre de

1987.

Unanimidad de votos: Ponente: Ignacio M. Cal y Mayor Gutie

rrez.

Secretario: Vicente e. Banderas Trigos.
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El contenido ce la fracción en comento, puede favorecer o

contravenir los intereeesoe lo, cónyuaee , y ,on eeto c acpectos

los que a continuación trataremos de encontrar.

El alcance ce la fracción XVIII consiste en que antes ce 

esta reforma era mucho más dificil obtener el é'ivorcio con fun

(lamento en alrmna causa (le separación (lel hoaar conyuaal ei ee

que no loaraba acreditarse alaún requisito ce proceClencia, que

ya explicabamo c con antelación, v ahora la acición re eeta

fracción da más facilidac para obtenerlo, ya que no requiere 

la acreditación ñe otro supuesto que no cea la separación (le 

los cón}~_ges por más oe dos años, esto es, no ee menester acre

ditar la existencia (le un domicilio conyugal, ni tampoco la -

existencia de una causa que ori~ine la separaci6n, o que ésta

fue sin iusta causa; aclararemos que la exi"'tencia cel matrimo

nio si es necesario que se acrecE te cuan('o se invoca cualquier

cau"'a, incluyenco nuestra fracci6n XVIII.

Por otra parte, le concede acci6n de divorcio a cualquiera

de los c6nyuges, sin importar si pudiera ser el culpable o el

inocente, al parecer contracicien(lo el principio consaaraco en

el artículo 278 del c6digo Civil, respecto a que sólo puece p~

dir el divorcio aquél que no haya dado causa a él. En efecto, 

la acción de divorcio corresponde a aquel que la ejercite pri

mero.

Situaci6n respecto de los hijos:

El artículo 28:'. del Cóeiiao Civil para el Distrito Federal,

hacta antes de las reformas que entraron en vigor en 1984, ex-

presamente establecía: La sentencia de divorcio fi¿ará la situa

ci6n de los hijos, conforme a las siguientes reglas:
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Primera.- Cuando la causa eJe élivC'rcio estuviere comprendi

da en las fracciones I a V, VIII, XIV Y XV eJel artículo 267. 

los hijo" quecarán bajo la patria potestaé' cel c6nYUGe no cul

pable ...

Ségunda.- Cuando la causa eJe civorcio estuviere comprenci

da en las fracciones IX aXlr,I y XVI del artículo 267, los bi-

jos que0.arán bajo la patria potestad del cónyuge inocente ...

Tercera.- ..•.

Con las reformas mencionaeJas, el artículo 283 quedó como 

sigue: La sentencia c1e divorcio fijará la situación de los hi

jos. para 1(' cual el juez gozará de las má.'" ampl ias facul rac1es

para resolver todo lo relativo a los eJerechos y obligaciones 

inherentes a la patria potestad. su péré'ida. suspensi6n o ldmi

tación. según sea el caso. y en especial a la cu"'tocia y al -

cuidado de los hijos, c1ebiendo obtener 10;;- elementos ~e .luicio

necesarios para ello ....

Lo anterior, en relación a la fracci6n XVIII en comento,

presenta una gran problemática. sobre todo en lo que respecta

a la posibilidad ~el juzgador para condenar a la pérdida de la

patria potestad.

En efecto, conforme a las multicitaélas reformas, el juzg~

dar al decretar la c1isoluci6n eJel vínculo matrimonial. con fun

damento en la fracción XVIII, debe también resolver respecto 

de la situacin de los hijos y para ello tiene las más amplia'"

facultades, debiendo también reunir los elementos de juicio n~

cesarios para tal fin; es entonces cuanélo se presenta el pro-

blema ?Qué elementos de juicio puede tener el juzgador en este

caso?



141

Al analizar la anterior interro~ante, ~ncontramos que la 

fracción XVIII encierra un problema en cuanto a la aplicación

del artículo 28~, puesto que si el juzgacor no cuenta con ele

mentos para fijar la situación respecto ce los hijos. no puece

resolver en este sentido. por lo que consiñeramos que el juzq~

dar sólo podrá resolver respecto ~e la pérdida de la patria p~

testad a petición de parte y no en cumplimiento ce lo ~ispues

to por el artículo 283.

En efecto, si el juzgador no tiene elemento alguno para d~

ducir que alguno de los cónyuges ha acoptado conductas o reali

zado actos que sean nocivos para la saluc física y/o mental de

los menores, no puece por tanto alleqarse elementos de juicio

para resolver en tal sentido, luego entonces es necesario que

a!gu~q_d~_la~ partes dema~de dicha prestación y aporte tocas 

las probenzas necesarias para acreditar alguno o al~nos de -

los supuestos previstos en el articulo 444 del Códiqo Civil, 

,que expresamente dice: La patria potesta~ ~e pierce:

1.- Cuando el que la ejerza es condenado expresamente a la

pérdida de ese derecho, o cuando es condenado cos o más veces

por delitos graves;

11.- En los casos de divorcio tenienco en cuenta lo que -

disponga el artículo 283;

111.- Cuando por las costumbres depravadas de los padres,

malos tratamientos o abancono de sus deberes pudiera comprome

terse la salud, la seguridad o la moralica~ ce los hijos, aun

cuando esos hechos no cayeren bajo la sanción de la ley penal;

IV.- Por la exposisción que el padre o la madre hicieren 

de sus hijos, o por que los dejen abandonados más, ce seis me--

ses.
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Por lo expll¡:>"to, el .1uzcrac1or puede e<;tar<'p a la oemancla y 

su conte~tación, a efecto (le resolver en sentencia definitiva.

Por tanto, para el ca<'O (le que no se solicite la pérc1ida de la

patria potestad se ceberá determinar que ambo~ cónyuge" la con

servarán y Fara el caso contrario será necesario que la parte

promovente de esa solicitud acredite las hipótesis normativas

sobre la péroída de la patria potestac.
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Hablamos én el capítulo quinto que uno de 10 e efecto e ~ef,

nitivos del divorcio en relación con loe cónvU~0e. ee el rela1i

va a oeterminar los alimentos elel cón'.v:::E' inocpnte; sin embarco

para el caso de la fracción XVIII exiete una lacuna en la lev.

toda vez que en esta fracción no encontramos a un cónyuae culp~

ble y a uno inocente a fin de determinarlos.

Existe una ejecutoria del Cuarto Tribunal colegiado en Mate

ria Civil del Primer Circuito al respecto. que tranecribimoe a

continuación:

"ALIMENTOS. SUBSISTE LA OBLIGACION DE SUMINISTRARLOS. SN 

LOS DIVORCIOS EN QUE NO HAY CONYUGE CULPABLE.- En este 6rqano 

jurisdiccional se estima que, el artículo 288 cel Córi90 Civil

pa-ra -e'1 I::>i-s-tI'-i-tG-f'eGle;r;oa-l- aciGJ.-eG~ t;<-e- una- la~p)na. CjlLe c_ebe intf'-

grarse conforme a las normas fijadas por loe artículos 19 o.e ci

cho ordenamiento y 14 de la Constitución General de la Repúbli

ca. El vacio de la ley radica en la falta de re9ulaci6n precisa

y pormenorizada de la subsistencia de la obliqación de los cón

yuges de darse alimentos en el caso de que se dicuelva el víncu

lo matrimonial por la causal de divorcio fijada en el artículo

267, fracción XVIII, del código invocado, para la cual no se ca

lifica la culpabilidad o inocencia de los consortes, toda vez 

que la norma en comento s6lo prevé directamente las situacione c

de divorcio necesario en las que se hace esa calificacifn y las

de divorcio por mutuo consentimiento, sin que en la que nos ocu

pa quede comprendida en ninquna de esas cateqorías; sin embars:¡o,

de un cuidadoso estudio se coliqe que el principio general ad~p

tado en esa ley respecto de los alimentos entre cónyu~es en ca

so de divorcio en general. consiste en conservar subsistAnte el

derecho del que los necesita si no ha sido declarado culpable



de la disolución cel vínculo. :-ujeto a la~ modalicades que exi

oe la !"aturaleza ;urídica ce tal ocligación en ese eventoy a 

la~ circunstancias del caso, tales como la capacidad de los -

cón~Jqes para trabajar y su situación econ6mica, sin excluir 

de modo expreso el divorcio necesario fundado en la causal men

cionada. En acatamiento de las normas de integración aludidas,

se estima que la laguna debe llenarse por el .iuzqador, median

te la aplicaci6n de los lineamientos jurídicos dacas por la -

ley para los otros supuestos de divorcio necesario, que ya se

enunciaron, por una aplicación analógica y tomando en conside

ración que donde existe identidad de razón debe aplicarse la 

misma disposición; de modo que procede la condena al pago de 

alimentos en favor del cónYUge que los necesite y en contra -

del que tenga la posibilidad de darlos, tomando en cuenta las

c0n-s-~ane30a-s- <::le- aU~Gs-,- la--Gapac-iclad-actual_<le Los _dns_p_aI'a_ tr_a

bajar y su situación económica, además de los elementos que d~

ben tenerse presentes siempre que se va a decidir una contro-

versia sobre alimentos, valorándolas cuidadosamente y en uso 

de un prudente arbitrio."(21)

Amparo directo 1148/87. Carmen Oviedo L6pez Portillo. 11 de

junio de 1987. Unanimidac de votos. Ponente: Mauro Miguel

Reyes Zapata. Secretario: Luis Arellano Hobelsberger.

Precedente:

Amparo directo 414/86. Antonio Gildardo Castillo Willars. 

2 de mayo de 1986. Unanimidad de votos. Ponente: Efraín - 

Ochoa Ochoa. Secretario: Pablo Galván Velazquez.

(21) Informe rendido a la Suprema Corte de Justicia de la Na- 
ci6n. Tercera Parte. Tesi" de los Tribunales Coleaiados de
Circuito. Cuarto Tricunal Colegiado en Materia Civil del 
Primer Circuito. México,D.F. 19S7. págs. 245 y 246.
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1. El matrimonio se presenta como manife~tación libre de vo

luntades entre hombre y mujer que se unen para constituir

un estaco permanente ce vica y perpetuar ¡a ecpecie.

2. En el transcurso del presente trabajo observamos que hay

diversidad de criterios en cuanto a la conceptualización

del matrimonio; a nuestro juicio y tomando en considera-

ción algunos de los conceptos cacos del matrimonio llega

mos a la conclusión de que el matrimonio es una institu-

ción, ya que constituye un conjunto de reglas impuestas 

por el Estado, que forman un todo y al cual las partes, 

mediante un acto jurídico solemne, no tienen más que adh~

rirse, es decir, no son libres para estipular derechos y

obligaciones diversos o contrarios a los determinados por

la ley, produciéndose automáticamente lo~ efectos de la 

inctituci6n, mediante un acto jurídico mixto en el cual 

participa, en forma constitutiva del mismo, el Juez del 

Registro Civil.

3. El derecho canónico señala que el matrimonio es un sacra

mento por el cual el varón y la mujer constituyen entre 

si un consorcio de toda la vida.

4. El divorcio disuelve el vinculo del matrimonio válido y 

deja a los c6nyuges en aptitud de contraer otro.

5. La iglesia admite únicamente la separación de los cónyug~s

rechazando el divorcio vin ular. Cabe señalar que nuestra

legislación, tal como lo hace la iglesia, también conside

ra al derecho no vincular, e c decir, concede al c6nyuge 

que no quiera solicitar el divorcio cuando su cónyuge pa-
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élezca alguna enfermedac1 cr6nica e incurable, que ~ea are-

más contagiosa o hereditaria, impotencia, o bien, ena~ena

ci6n mental incurable, el que pida que s€ cuspenda colamp~

te su obligación de cohabitar con el cón)~ge pnfermo, que

dando subsistentes las demás obligaciones creadas cel ma-

trimonio.

6. Tratándose de acciones de c1ivorcio existe un término de ca

ducidad, es decir, necesariamente ~e extinguirá la acci6n

de d'ivorcio si no se hace valer centro del término estable

cido en la ley, sin embargo, debemos hacer la observaci6n

de que no todas las acciones de divorcio están sujetac a 

caGucidad, toda vez que ello cepencerá de la naturaleza ce

la acción de que se trate, es decir, encontramos que exis

ten~acctom~_s {IR _t~ªcto_ sycectvo _y acciones que implican -

causas de realización momentánea, en las primeras, conclui

mos que no puede correr un término ce seis mecec tomanco 

en cuenta los primero~ actoc que oriainaron eca C~)Ca. - 

puesto que en seguida vienen otros hechos y así sucesiva~

mente, por lo tanto día a día se comete el acto que da mo

tivo al divorcio.

7. El divorcio necesario requiere la existencia de un matrimo

nio válido, que la acci6n de divorcio se haoa vale- por -

persona capaz. la legitimación activa o pasiva de lo·' con

sortes y que la demanda se funce en cualquiera de las cau

sas señaladas en el artículo 267, excepto en la de la frac

ción XVII, o bien por el hecho de que uno de los c6nyuqec

demande el divorcio o la nulidaG del matrimonio y no hubi~

re probado la causa por la.que pidi6 el divorcio o se hu-

biere desistido de la demanda o de la acci6n, en este CasO
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el otro cónyuge tendrá a sU vez el Qerecho de pedir el di

vorcio.

8. El maestro Jose Becerra Bautista afirma que el divorcio -

por mutuo consentimiento es una institución procesal amo-

ral, toda vez que considera que los hijos abandonados a -

causa de los divorcios representan serios problemas para 

México; sin embargo, no no~ encontramos ce acuer00 con él

ya que en nuestra sociedad observamo~ que los hijos ce ma

trimonios cesunicos, en donde exi~ten falta~ entre los cón

yuges y hacia los hijos, ~ufren graves consecvencias. por

lo que también sufren abandono y a la vez se convierten en

problemas para la sociedad misma. Por lo qve el eHvoreio 

viene en cierta forma, no en todos los casos, a dar una so

lUG-i6n-a2, -pJ:'ob~ema- de la desinteg!'ación_fami_liar, donde

las parejas que por m~tuo consentimiento han decidido di-

vorciarse, han pensado y planeado el bienestar y mejora- 

miento de sus hijos.

9. Cuando el divorcio es por mutuo consentimiento, la mujer 

tendrá derecho a recibir alimento~ por el mismo lapso de -.

duración del matrimonio, esto siempre y cuando no tenga i~

qresos suficientes y mientras no contraiqa nuevas nupcias

o se una en concubinato y este mismo derecho tendrá el va

rón que se encuentre imposipilitado para trabajar y carez

ca de ingresos suficientes, con la salvedad indicada ante

riormente.

10. Para demostrar la causal establecida en la fracción VIII 

del artículo 267, rePerente a la separación de los cón~J-

ges por más de seis meses sin causa justificada, deben de



148

acreditarse plenamente tres supuesto~: a) la existencia 

del matrimonio, b) la existencia del domicilio conyugal y

c) la separación por más ce ~eis meses sin motivo juctifi

cado. La separación no necesariamente significa abandono

de todas las obligaciones conyugales.

11. El término de seis meses para demandar el divorcio, basa

de en la fracción IX del artículo 267 comienza a correr 

después de transcurrido el año desde que se separó el cón

yuge con motivo justificado sin haber entablado su deman

da.

12. ~a fracción XVIII del artículo 267 surge para ajustar la

legislación a la realica(~ social. Facilita la obtención 

del divorcio ya que para disolver el vínculo matrimonial

es necesario que ~e reúnan cos elementos: a) que la cepa

ración se dé con el ánimo de oar por concluíco el vínculo

matrimonial y ce dejar oe cumplir con loe: fines del matri

monio y las obligaciones que de é~te se deriven y. b) que

ninguno de los cónyuges realice actos tencientes a regul~

rizar esta situación.

13. Esta causal, fracción XVIII. puede ser invocada por cual

quiera de los cónyuges. La separación no exige el incum~~

p1imiento de ninguna otra obligación, únicamente atiende

a la falta de cohabitación. Cabe señalar que tampoco ati~n

de a la existencia del hogar conyugal tal y como sucede 

en el caso de la fracción VIII. sino simplemente a la se

paración de los cónyuges por más de cos años, cualquiera

que sea la causa.
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14. Al encontrar~e ceparados por el períoca de dos años o más,

en alaunos caco~, p] vínculo matrimonial está roto de he

cho , más no de derecho. Este vínculo es innecesario, toca

vez qve en algunas ocasiones vemo c que se han formado nú

cleos familiares permanentes o estables diversos; al inc~r

pararse esta causal da soluci6n al p"oblema de facilitar

la disolución de derecho del mismo, concecienfo por otra

parte, una solución decorosa al vicio de inventar cavca-

les para obtener el divorcio.
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